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P O D E R  E J E C U T I V O .
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Reconocida por las leyes de 1 .° de Mayo 

de 1 85o y 11 de Julio de i 856 la necesidad de 
desamortizar todos los bienes inmuebles perte
necientes á manos muertas con el objeto de 
fomentar la libre trasmisión de la propiedad y 
con ella la riqueza pública, hubieron de suje
tarse á la enajenación por las mismas leyes los 
bienes correspondientes á las obras pias, pa
tronatos y demás fundaciones de esta clase que 
no están destinados á la cóngrua sustentación 
de beneficiados, como son las capellanías cola
tivas de sangre ó patronatos de igual natu
raleza.

Parecía natural que las disposiciones ter
minantes de las leyes mencionadas habian de 
tener cumplida é inmediata ejecución tratán
dose de una masa considerable de bienes de 
cuantioso valor. Sin embargo, la falta de una 
investigación celosa é inteligente, acaso un 
criterio equivocado al aplicar las leyes d es-  
amortizadoras juzgando estos bienes compren
didos en los de carácter puramente civil y fa
miliar de que trata el decreto de las Cortes 
de 11 de Octubre de 1820, y la negligencia de 
la mayor parte de los encargados de su admi
nistración, han podido influir, con grave per
juicio del Estado, no solamente en que no se 
hayan vendido los bienes m encionados, sino 
en que permanezcan muchos detentados ó ma
liciosamente ocultos.

La riqueza pública, el principio desamor
tizado!' y el bien del Estado exigen que cese 
semejante situación, estableciéndose para con
seguir tan importante objeto reglas precisas 
y de sencilla aplicación que den por resultado 
la enajenación inmediata con sujeción á las 
leyes cíe 1.° de Mayo de 4 855 y 11 de Julio 
de 1856 de todos los b ienes, derechos y ac
ciones que constituyen la dotación de las ex
presadas fundaciones.

En su consecuencia el Poder Ejecutivo, en 
el ejercicio de sus funciones, ha resuelto lo 
siguiente :

Artículo 1 .° Los individuos ó corporacio
nes que posean ó administren por cualquier 
título que sea bienes correspondientes á obras 
pias, patronatos y demás fundaciones de bie
nes amortizados presentarán en las Adminis
traciones de Hacienda dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación del pre
sente decreto en el Boletín oficial de la respec
tiva provincia, relaciones duplicadas de todas 
las fincas, censos, derechos y acciones que 
constituyan la dotación de las referidas funda
ciones con arreglo á lo que se dispone en la 
prevención 1.a del art. 3.° de la instrucción 
de 11 de Julio de 4 856.

Art. 2.° Para evitar dudas y consultas ul
teriores, se comprenderán en las relaciones de 
que trata el artículo anterior los bienes de to
dos los patronatos, sin distinción alguna, que 
no hayan sido adjudicados en concepto de li
bres por sentencia ejecutoria de los Tribunales 
de justicia.

Art. 3.° Los individuos ó corporaciones 
que posean ó administren bienes de la men
cionada procedencia podrán intentar los re
cursos de excepción y cualesquiera otros que 
estimen conveniente en el término improro- 
gable de dos meses, contados desde la publi
cación de este decreto en el Boletín oficial de 
la provincia: pasado este plazo procederá á 
ejercerse la acción investigadora con arreglo á 
la ley de i.° de Mayo de 4 855 é instrucciones 
del mismo mes y año y 2 de Enero de 1856.

Art. 4.° Para la incautación y venta suce
siva de los referidos bienes se ajustarán es
trictamente los Administradores de Hacienda 
pública y cuantos funcionarios hayan de in
tervenir en estas operaciones á la instrucción 
de 11 de Julio de 1856 en cuanto no se 
oponga á lo dispuesto en este decreto.

Madrid primero de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de H acienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Conform ándose con lo p ropuesto  po r V. E. á este 

M inisterio en  15 del mes a c tu a l , el G obierno P ro v i
sional se ha se rv ido  ap ro b ar el ad ju n to  cuadro  de la 
d is trib u c ió n  de caballos sem en tales del Estado p a ra  
la cu b ric ió n  de yeguas que debe  ten e r lu g a r  en la 
p rim a v e ra  dei p resen te  añ o , d ispon iendo  al prop io  
tiem po su  in serc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de las p ro v in c ias  pa ra  su m ayor p u b li
cid ad  y conocim iento de las personas á quienes p u e 
da in te re sa r  el serv icio  de d ichos caballos.

M adrid 2o de F eb re ro  de 4 869.
PRIM .

S r. D irector g en era l de C aballería.
Dirección general de Caballería.— Cria caballar.— Año de I8C9.

D i s t r i b u c i ó n  de los caballos sementales para la cubri
ción de yeguas en este año.
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Madrid I I  de Febrero de I869.=C ontreras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Por el M inisterio de Estado se han rem itido  á este 
de la G obernación con fecha 17 del ac tu a l las p a r t i 
das de defunción de los españoles fallecidos en  F ra n 
cia y sus colonias d u ra n te  el año de 1868 , y á los 
cuales se refiere  la  sigu ien te  relación:

A rteaga, José, na tu ra l de Salouque ; falleció en Toulon.
A bat, José, de N ovelda; en Tlemecen.
A lm en tero , M aría, de B adajoz; en Tlemecen. 
A lberole, José , de San Juan  de A licante ; en Coleah. 
A ndré , H éctor , de Citare ; en Cherchel.A ndrés, José , de B enissa; en B lidah.
A lonso, María , de Orihuela ; en Mascara.A ra v i, Severina, de E lda; en fíelizane.
A gostin i, Francisco , de E lda; en Vichy.
Bailleste, Juan, de Oriola; en Orleansville.
Besinger, Josefina, de Alicante; en Lalla-M agchzuca. Blas, Nicolás, de Baresse-Couledune; en Oran. Boteilla, Antonio, de San ta Pola; en Tlemecen. Bourrossel, José, de Oltrós; en Róne.

'  B erengüer, Diego, de Altea; en Milianah.
Bilbao, José, de Vizcaya; en Anglet.
B arber, Antonia, de Altea; en Blidah.
Barrié, Ram iro, de Castilla; en Milianah.
Bauloude, Juana, de Muía; en Mascara.
Calvo, Hilarión, de Clausula; en Mahe.
Castillo, María, de Callosa; en Blidah.
Cot, Juan, de Jerez; en Tarbes.
Carreras, Antonio, de Villa Cárlos; en Delys.
Castilla, Francisco, de Salas; en Cette.
Carcales, Francisco, de Elche; en M ostaganem. 
Campillo, M anuela, de A licante; en M ostaganem. 
Campillo, R ita, de A licante; en Belizanem.
Canterero, Miguel, de N eija; en Ammi-Moussa. Cerano, Francisco, de V alenc ia ; en Saida.
Compang, José, de Aless; en Róne.
Culunje, Martin, de San Sebastian; en Ulnuque. 
Chouissart, Francisco, de V iv el;en  L idi-bel-abbes. 
Dedioces, Juan, de Teruel de Bagecela; en L idi-bel- abbes.
Dona, Antonio, de Junquera; en Boghar.
Dura, Marcial, de A ltea; en Delhys.
Denitio, Dimas, de T ouchena;en  Lidi-bel-abbes. E nausquin, Miguel, de B erm eo ; en Anglet.
Esponda, M artin , de V era , en U lnuque.
Herrero, Manuela, de Olive; en M ostaganem. 
E lscheverché , M iguel, de P am plon a; en L id i-b e l-  abbes.
Foustes, Francisco, de A ltea; en Blidah.
Fouster, F rancisco , de Sorap; en Blidah.
Fournet, María, de Valencia; en Blidah.
Fernandez, Inés , de A lm ería; en L idi-bei-abbes, 
F e rre re , M anuel, de M ahon; en Orleansville.
F errer, P ab lo , de Alcañiz; en Relizane.
Felices, M anuela, de A reza; en Pau.
F o n t, José, de O rihuela; en Mostaganem. 
F ernandez , R am ona, de Sequine; en Saida.
Gim eno, V icente, de Valencia; en Pau.
Goibideta, Leonor, de Pam plona; en París.
González Narciso C odon , Francisco de P au la , de Cádiz; en Villafranche.
González, E ugenio , de M adrid; en Mascara.
G üila, Ju a n , de A lm ería; en Tlemecen.
G arcía, M anuel, de A lm oradí; en M ostaganem.
Gil, A n a , de A lm ería; en Lidi-bel-abbes.
G ation, José, de Mas de las M atas; en L id i-bel- abbes.
Garbes, Francisco, de A lm ería; en L idi-bel-abbes. 
G regoire, San tiago, de Caillousas; en Philipeville. Gómez, R afael, de Aspe; en Lidi-bel-abbes. 
Garrigos, Manuel, de Rivola; en Africa.
Igora, Francisco, de Valencia; en Mostaganem.
Isaac, M anuel, de Villanueva de Cumes; en A niane. Herne, Pedro, de Tiola; en Philippeville.
Jaén, Dolores, de Los Dolores; en Relizane.
Jueza, Joaquín, deV iver; en Lidirbel-abbes.Juan, Antonio, de Aspe; en Mostaganem.
Linares, Manuel, de.Finestra; en Molianat.
Lacroux, Antonio, de Montiel; en Milianat.
Lerccissa, Nicolás, de Cascante; en Milianat. 
Leacroix, Juana, de Murac; en Mostaganem.
López, Josefa, de Almería; en Relizane.
López, Francisco, de Novelda; en L idi-bel-abbes. López, Antonia, de Alicante; en Batna.
Lledo, B autista , de San Juan de A licante; en P h i

lippeville.
Llorca, Benito, de Villaviciosa; en Milianah.
Llorca, Eugenio, deBenidorm e; en Coleah.
Martínez, Dolores, de Guardamar; en M ostaganem. Martínez, María, de Alicante; en Blidah.
Manjon. José, de Mahon; en Blidah.
Montoya, Manuel, de Almería; en Tlemecen.Magno, Dolores, cíe Vilamar; en Blidah.
Morel, Teresa, de Elche; en Mascara.
Melina, Cármen, de Almería; en Bel-abbes.
Mas, Antonio, de Crevillente; en Lidi-bel-abbes. 
Martínez, José, de Murcia; en Tenes.
Martínez, Antonio, de Hacasilla; en Mascara.
Marcia, Juan, de Grenouillet; en Baillarges. 
Manveime, Martin, de Alicante; en Relizane. 
Modesto, Pablo, de Acuasta; en Lalla-M aghusia. 
Monvoisin, Pablo Cárlos, de Santiago (isla de Cuba); 

en París.
Miremont, Antonio, de Zaragoza;en Montlucon. Marco, Félix, de Campelio; en Coleah.
M arco, Tom ás, de Vasolera; en Philippeville. 
M árquez, J o s é , de M enorca; en Philippeville. Martínez , F rancisco, de Vavelda; en Mostaganem. 
M usteria, S an tos, de Vavelda; en el vapor hélice 

Creux.N icolás, Pedro , de Mahon ; en Tlemecen.
N adal, Vicente , de Perdrigues; en Philippeville. 
N adal, Tom ás, de Benidorm e; en Mostaganem.

Oliver, Santiago, de R eus; en Djedjelli.
Perez , T om asa, de Benidorm e ; en Blidah.P ineda , F rancisca, de Benissa ; en Relizane. 
P lanches, V icente, de San Juan  de A licante; en Milianah.
P u jades, B artolom é, de L e illa ; en Bone.Perals , Francisco , de A ltea ; en Blidah.
P r a t s , Rosa, de S alom o; en La Calle.
Penalda, J u lio , de Novelda; en Relizane.Pons, Francisco, de Tarbena; en Cherchell.
Perez, María R osa, de Espot; en Pau.
R e y n a t , A n tonia, de Valencia; en Milianah.
Rives , Antonio , de A licante; en Mostaganem. 
Rabassa, Vicente, de E spaña; en Mostaganem. 
Rouillana, Salvador, de Monóvar; en Lalla-M aghuria. 
Randa, Vicente, de Remissal; en Relizane.
Réris, Andrea, de Cartagena; en Lalla-M aghuria. 
R eg u si, M argarita , de Mahon ; en Lidi-bel-abbes. 
Rodríguez, Felipe, de A lm ería; en L idi-bel-abbes. 
Rey , Agustín . de Aspe ; en L idi-bel-abbes. 
Rem edios, José, de Rem aices; en Lidi-bel-abbes. 
Rodríguez , Pedro , de T o rreucrac ; en Orleansville. R eus, Fulgencia , de C artagena; en Tlemecen. 
R ogues, Juan , de la isla de M ahon; en Sitif. Sánchez, R am on a, de A licante; en M ostaganem. 
Sanagossé, I sa b e l, de B enidorm e; en Salda.Spaza, Santiago, de Callosa, en Philippeville. 
S en dra, A ndrés, de Osba; en Blidah.
S ierra , A lfonsa, de V illanueva; en Mascara.
Soler, A ngela, de B enidorm e; en Relizane. 
Sánchez, Santiago, de E lche; en Oezi-Ouzon. 
S ilvillera, Santiago, de Novelda; en Milianah. 
Severa, V icente, de Melioba; en Blidah.
Sanassas, N icolás, de Azsaux; en Milianah. 
Toubiier, Adelaida, de M álaga; en Toulon. 
Tellechea, Gervasio, de Berm eo; en Anglet.
Tomás , R osa, de Caspe ; en Mostaganem.
Tell, Miguel, de O unida; en Orleansville. 
Ternienson, T ello , de M onóvar; en L idi-bel-abbes. 
Ullem , V icente, de Valencia; en Philippeville.
Vaso, F rancisco , de Colossa; en Relizane.
V iñals, Jerónim o, de L avaldosa; en Róne.
V icedo, R afae l, de Alcoy: en M ostaganem. 
H um enes, José, de M urcia; en Tlemecen.
Cunill, José , de B arcelona; desapareció del vapor 

Poitou .
Lo que de o rden  del Sr. M inistro de la G o b ern a 

ción se pone en  conocim iento del púb lico  á fin de 
qu e  los que se c rean  con derecho á rec ib ir  los ex 
presados docum entos pu ed an  p resen ta rse  á reco ger
los, identificando sus p e rso n a s , an te  los G o bernado
res de las resp ec tiv as p ro v in c ia s , qu ienes á su  vez 
se en ca rg a rán  de reclam arlos de este M inisterio.

M adrid 22 de F eb rero  de 1 8 6 9 .= E l S u b sec re ta 
rio, A lvaro  Gil Sanz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid , á 20 de Febrero de 1869, 

en los autos que en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Vicente y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Sevilla ha seguido D. Juan de la F uen te  
con la Ju n ta  del Hospicio provincial de dicha ciudad y 
el Ministerio fiscal sobre reclam ación de los bienes de un patronato de legos; los cuales penden ante Nos en 
v irtud  del recurso de casación interpuesto por el dem an
dante contra la sentencia que en I.° de Abril de 1868 
dictó la referida Sala:R esultando que Doña Petron ila  Salinas y Esquivel 
otorgó testam ento en 13 de Diciembre de 1730, y en él 
declaró que tenia dos hijos llamados D. Salvador y Don 
José, una hija llam ada Doña Ignacia y un nieto; y que 
usando de la facultad que le concedían las ley es , mejo
raba en el tercio y rem anente del quinto de todos sus 
bienes á sus hijos Doña Ignacia y I). Jo sé , debiéndose 
sacar prim ero del tercio la cantidad que fuese necesaria 
para fundar un patronato de legos, cuyos réditos serian 
de 330 ducado s, los 300 para que los gozaran las perso
nas que nom braría, y los 30 restantes para el patrono y 
adm inistrador del m ismo; y añadió que era su voluntad 
que la Doña Ignacia fuera la prim era poseedora de di
cho patronato, y eligiera la finca ó fincas que le parecie
se m ejor y más segura para que nunca faltara aquel, y se dijera una misa rezada todos los dias ó festividades 
de la Virgen con la limosna que indicó: que si las fincas 
redituaban más de los 330 ducados, se aplicase la dem a
sía á m ejorarlas; y si no necesitaban m ejora, fuese la 
m itad para el poseedor del patronato y la otra m itad para 
misas por su alm a: que su hija Doña Ignacia poseyera 
duran te  su vida la ren ta  de dicho p a tro n a to , y después 
el rector que fuera del Colegio de San Herm enegildo, á 
quien daba las facultades correspondientes para que él 
solo corriera con la adm inistración sin necesidad de dar 
cuentas ni de licencia de Juez eclesiástico ni seglar: que 
en caso de no adm itir dicho rector el expresado cargo, 
le ejerciera el comendador de San Antonio A bad; y si 
este no aceptaba, fuese patrono el capellán m ayor de la 
Casa de Misericordia de S ev illa , y que para poseedor de 
los réditos de dicho patronato llam aba en prim er lugar 
á su hija Doña Ignacia , en segundo á su nieto D. Ma
nuel de M iranda y Baena, hijo de aquella, y después de 
todos sus hijos, nietos y descendientes con preferencia 
del m ayor ai m enor y del varón á la h e m b ra , y en el 
caso de no tenerlos á las demás personas que expresó; y 
por último, á la Casa de N iñas huérfanas de Sevilla, con 
prevención de que no se pudieran vender, g ravar ni h i
potecar los bienes de dicho p a tro n a to :

R esultando que por m uerte de Doña Ignacia de Bae
na se dió posesión del mismo á D. Manuel Perez de Mi
randa, su hijo , y en 27 de Marzo de 1762 se confirió la 
adm inistración al capellán m ayor de la Casa de Miseri
cordia D. Juan  de A lba, el cual y otros capellanes de la misma la ejercieron según consta de las cuentas que 
existen en a u to s , siendo uno de ellos D. Joaquín García 
P astor:R esultando que á D. Manuel Perez de M iranda suce
dió en el patronato su hijo D. F e rn a n d o ; y m uerto este 
pidió D. Manuel de la Fuente, como apoderado de Doña 
María Perez de M iranda, h ija del D. Fernando , que se 
diera á la m ism a la posesión, y se la dió en 21 de Abril 
de 1784:R esultando que u n a  herm ana del D. F ernando  con
tradijo esta posesión exponiendo que la Doña María no 
vivia; y en su v irtud  se dió la posesión á dicha herm a
n a , así como la adm inistración al capellán m ayor de la 
Casa de M isericordia; pero posteriorm ente, en 28 de 
Enero de 1786 , la viuda de D. F e rn a n d o , como tutora 
de su nieta Doña María del Cármen V arg as , com pare
ció reclam ando la posesión por su m ejor ̂ derecho, y se 
dejó sin efecto, la conferida á la herm ana del D. F er
nando , dándose á la Doña María del C árm en , sin per
juicio del derecho de adm inistración del capellán 
m ayor:

R esultando que D. Francisco Merlauo y Vargas, liijc 
de la Doña C árm en, después de haber gestionado in 
fructuosam ente en el Gobierno civil para que se le pu 
siera en posesión de una  de las casas del referido patro
nato  , entabló dem anda en 21 de Abril de 1856 pidiendo 
que se le declarase sucesor legítimo y poseedor actual 
de los b ien es , derechos , rentas y pertenencias dei mismo , y como tal dueño y usufructuario  de ellos bajo las 
cualidades que previene la ley de 27 de Setiem bre de 1820, y se condenara á D. Antonio Bernal, que los adm inistraba, á que se los entregase y restituyera con los 
f ru to s :R esultando que conferido traslado á Bernal, m ani
festó que no era él, sino la Jun ta  del Hospicio provincial 
de Sevilla, la que adm inistraba dichos bienes, con cuyo 
motivo se entendió con la m ism a el traslado : que eva
cuándole im pugnó la d em an d a ; y que seguido el juicic 
por sus trám ites, cuando se habian pasado los autos al 
Prom otor fiscal acudió D. Juan de la F uente diciendc 
que tenia mejor derecho á los bienes del patronato, y 
pidiendo que se le adjudicaran como de libre dispo
sición:R esultando que por auto de 18 de Marzo de 1861 se 
mandó que se tuviera presente en su dia esta solicitud; y después de haber emitido dictám en el Prom otor con
tradiciendo la dem anda de M erlano, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia absolviendo de ella al adm inis
trador del Hospicio de Sevilla:Resultando que adm itidas las apelaciones que in te r
pusieron M erlano y Fuente, la Sala tercera de la A u
diencia de Sevilla en 21 de N o v i e m b r e  de 1863 confir
mó la sentencia del Juez en cuanto absolvía á la Junta

del Hospicio de la dem anda de M erlano; y revocándola 
en cuanto no contenia pronunciam iento alguno con re 
lación á la  de D. Juan de la Fuente, la absolvió tam bién 
de la m isma en la forma en que habia sido propuesta, sin hacer condenación de costas:

R esultando que en 7 de Junio de 1864 entabló Don Juan de la Fuente nueva dem anda, que dió principio á 
este pleito, y en ella pidió que se declarase que le tocaba 
y le correspondía la posesión completa, ó sea posesión y adm inistración de los bienes del patronato de legos fun
dado por Doña Petron ila Salinas, y se condenara á la 
Jun ta  del Hospicio, que los detentaba, á que se los en tre
gase con los frutos producidos y debidos producir desde 
la detentación, y las costas; alegando en apoyo de esta 
solicitud , en cuanto á la entrega de frutos , que siendo 
la Ju n ta  detentadora de los bienes debia abonar aque
llos, deducidas las im pensas á m anera de adm inistra
dor, porque tratándose de una institución v incular no 
hay v a can te , sino que siempre está poseído el pa trona
to por m inisterio de la ley:

Resultando que la Ju n ta  del Hospicio pidió que se le 
absolviera de la dem anda de D. Juan de la Fuente, y se im pusiera á este perpétuo silencio y las co stas; alegan
do para ello que dicha dem anda tenia varios defectos, á saber: el no haberse cuidado el actor de que se citara 
por edictos á todas las personas que pudieran tener in terés en el negocio; el no haberse expresado ni deter
m inado la clase de acción que se ejercitaba, y el ser 
oscura y de dudoso y equívoco sen tido ; á lo que se ag re
gaba que según la fundación correspondía la adm inis
tración y posesión de los bienes al capellán de la Gasa 
de Misericordia, á quien habia sucedido la Jun ta  del Hos
picio, y los parientes de la fundadora sólo tenían el de
recho de percibir 300 ducados anuales de las ren tas: 

R esultando que el actor replicó insistiendo en su so
licitud, y expresando que por posesión completa de los 
bienes que habia pedido en la dem anda se entendía la 
propiedad de ellos que debia radicar en él, con arreglo 
á la ley desvinculadora, para distribuirlos con su inm e
diato sucesor según la m ism a establece:

R esultando que el demandado duplicó reproducien
do su petición y razones alegadas; y seguido el juicio 
por sus trám ites, el Juez dictó sentencia, que confirmó 
en parte la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla por 
la suya de 1.° de Abril de 1868, en la que declaró que 
los bienes objeto de la dem anda deducida por D. Juan  
de la Fuente, y que constituyeron la dotación del patro
nato fundado por Doña Petronila Salinas, tocan y per
tenecen al referido D. Juan de la Fuente, como descen
diente de esta; y en su consecuencia condenó á la  Ju n ta  
del Hospicio á que se los entregue con los frutos produ
cidos y debidos producir desde la contestación á la de
manda, con la obligación de solventar y cubrir el Don 
Juan las cargas piadosas designadas por la Doña P etro
nila en su fundación :

R esultando que contra este fallo, en la parte que no 
m anda la entrega de frutos desde la vacante, interpuso 
D. Juan de la Fuente recurso de casación porque en su 
concepto in fring e :

1.° La ley 1.a, tít. 5.°, libro 4.° del F uero  Juzgo, que 
prohíbe favorecer á los extraños con la legítima de los 
descendientes:2.° Las leyes de propiedad y posesión, según las cua
les los frutos corresponden al dueño ó al poseedor de 
buena fe de la cosa; pero nunca al adm inistrador de 
ella, único carácter que pudo tener la Jun ta  del Hos
picio ;Y 3.° La doctrina que forma jurisprudencia, consig
nada en las reglas de los tratadistas dejmayorazgos, que dicen que «en el mayorazgo no se sucede por derecho 
hered itario , sino de sangre;» de donde se deriva la con
secuencia de que, «aun cuando el sucesor fuese deshere
dado por el antecesor, no lo seria en el m ayorazgo, y 
que el sucesor está obligado á pagar las deudas del fu n 
dador y no las del últim o poseedor,» y que m uerto el 
poseedor del mayorazgo pasa al sucesor la posesión ci
vil y na tu ra l de todos los bienes pertenecientes á él 
por ministerio de la ley sin n ingún acto de aprehensión; 
y el principio de derecho de que «no es permitido enri
quecerse con perjuicio de otro,» pues que se daban las 
rentas á un  adm inistrador con daño del poseedor legai 
de los b ienes:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurren te que la sentencia de la Audiencia 
infringe tam b ién :

1.a La ley 11, tít. 6.°, libro 10 de la  Novísima Reco
pilación , ó sea 27 de T o ro , que no perm ite que se dé á 
extraños en todo ni en parte el tercio de los bienes del 
testador existiendo nietos ó descendientes; pues el pa
tronato litigioso se fundó con bienes del tercio, y existía 
un descendiente de la fundadora:

2.° La doctrina inconcusa de derecho, que ensena que los frutos y rentas de las cosas litigiosas sólo per
tenecen hasta la litis-contestacion á los que son posee
dores de buena fe, pero no á los colonos, logueros, de
positarios y adm inistradores; la ley 39, tít. 28, P a rti
da 3.a, y las sentencias de este Supremo Tribunal de 17 
de Diciembre de 1859,11 de Octubre y 12 de Diciembre 
de 1865 y 9 de Marzo de 1866, que hablan de deposita
rios, poseedores y rentas vencidas, confirmando la doc
trin a  expresada:

3.° La ley especial del negocio, ó sea la fundación de 
Doña Petronila Salinas, que ordena que corresponda el 
patronato ó sus rentas á sus nietos y descendientes, y 
sólo la adm inistración al capellán de la Gasa de Miseri
cordia en ciertos casos;

Y 4.° La ley de 11 de Octubre de 1820 y las subsi
guientes de desvinculacion, en cuanto por ella se reco
nocen todos los derechos de propiedad y posesión en 
favor de los legítimos llamados por los fundadores:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
C áceres:

Considerando que el Hospicio provincial de Sevilla, representante hoy de la Casa de Niñas huérfanas , no 
sólo tenia el carácter de adm inistrador del patronato, 
sino además estaba llamado á disfru tar la propiedad de 
los bienes que le componen para el caso en que se ex
tinguieran las líneas llamadas por la fundadora:

Considerando que obtenida la posesión por Doña 
María del Cármen Vargas en 1786, sin que conste cuán
do ocurrió la últim a vacante, el Hospicio ha poseído por 
el largo espacio de 78 años en concepto de dueño, hasta 
que en 1864 contestó la demanda actual de D. Juan de 
la F uente:Considerando que apreciada por la Sala sentencia
dora , según los datos sum inistrados, la buena fe con 
que ha poseído el Hospicio, sin que contra esta aprecia
ción se alegue la infracción de ley ó d o c trin a , la sen
tencia no ha infringido las que se invocan por el recu r
ren te ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
de la F uen te , á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla con la 
certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y íirm am os.=Sebastian Gonzá
lez N andin .=José M. C áceres.=Francisco María de Cas
t i l l a ^  José María H aro .= Joaquín  Jaum ar.= José Fer
mín de M uro .= Juan  González Acevedo.Publicación.=L eida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de d i
cho Supremo Tribunal.Madrid 20 de Febrero de 1869.=Dionisio Antonio de 
Puga. ____

En la villa de Madrid, á 22 de Febrero de 1869, en 
los autos que en el Juzgado de prim era instancia de Vich 
y en la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona ha  
seguido Doña Mercedes Ventulá con D. Luciano C odi- 
na sobre reclamación de dote y esponsalicio; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in 
terpuesto por la dem andante contra la sentencia que en 27 de Enero de 1868 dictó la referida Sala:

R e s u l tá n d o le  en 20 de Abril de 1805 se otorgó es
critura. de capitulaciones con motivo del m atrim onio 
que habian de contraer D. Antonio R aurell y IIata y 
Doña María Mercedes Ventulá; y en ella D. Miguel 
Raurell, padre del novio, hizo al mismo para después de 
su m uerte y de la de su m ujer heredam iento y dona
ción universal de todos sus bienes con las reservas y 
condiciones que expresó: D. Damian Ventulá, padre 
de la novia, prometió á esta 1.500 libras, un escritorio y 
una cómoda con las ropas y vestidos correspondientes,



lo cual la entregaría en esta forma: 1000 libras, el escritorio, cómoda y ropas en el dia de la boda, y 500 li
bras dentro de un ano, con obligación de todos sus bienes, derechos y renuncia de las leyes de su favor; y ade
más, y sin perjuicio de la expresada donación particular, 
la hizo heredamiento y donación de todos los bienes para después de la muerte con las reservas y condiciones 
que indicó, entre ellas la reserva del usufructo y la de dota rá  otros hijos y de vender é hipotecar en vida, y la con
dición de quesi tenia hijo varón quedaría sin efecto aque
lla donación universal, y en su lugar lo tendria la de una 
casa: Doña María Mercedes^ Ventulá, con consenti
miento de su padre, constituyó en dote á su futuro sue
gro y marido todas las cosas que su padre le había donado, disponiendo que dicho su suegro y marido ó cualquiera de ellos cobraran la dote é hicieran suyos los frutos de la misma durante el matrimonio; y que concluido este, ó en todo caso en que tuviera lugar la res
titución de la dote, ella y los suyos recobraran su pro
piedad; y por último, D. Miguel y D. Antonio Raurell, 
padre é hijo, aceptaron la constitución dotal, y por razón 
de ella hicieron esponsalicio de 700 libras á la Doña Ma
ría Mercedes , prometiendo entregársele con la dote e -  
todos los casos en que tuviera lugar su restituc&n según 
derecho, y queriendo que gozara del esponsalicio todo 
el tiempo de su vida, así viuda como casada; y que des
pués de su muerte fuera á los hijos de aquel matrimon 
nio, y si no los habia á los donantes ó su sucesor:

Resultando que en £3 de Enero de 1818 D. Antonio 
Raurell otorgó escritura reconociendo que D. Francisco 
Valls le habia entregado por cuenta de las 4.985 libras 
de la venta de una ca-a que hizo á este su padre D. Mi
guel Raurell 700 libras barcelonesas, las cuales en 
cuanto á él eran á cuenta de las 1.000 que dicho su pa
dre cobró del dote de su mujer Doña María Mercedes 
Ventulá al tiempo de su matrimonio, y de ellas firmaba carta de pago:

Resultando que en 18 de Abril de 4829 D. Antonio 
Raurell,  su mujer Doña María Mercedes Ventulá y el 
hijo de ambos D. Salvador, para pagar ciertas deudas y 
para desahogo de sus obligaciones, vendieron á D. José 
Antonio Codina y á quien él quisiera perpétuamente por 
precio de £.700 libras una casa que tenían en la ciudad 
de Vich, plaza del Mercado, traspasando su dominio al 
comprador, prometiendo que la tendria quieta y pacífi
camente, y obligándose en forma á la eviccion y sanea
miento; sujetaron al cumplimiento de lo dicho todos sus bienes, y renunciaron las leyes de su favor, y la Doña 
María Mercedes además el beneficio Veleyano, la autén
tica Si qua mulier y su dete y esponsalicio, y el D. Sal
vador el beneficio de la menor edad y la restitución in  
integrum, confirmando lo dicho con juramento para ma
yor validez y firmeza; añadiendo los vendedores que quedaban en poder del comprador 730 libras 3 sueldos 
y 3 dineros para pagar las deudas que habían expresado, y  300 libras por si dentro de dos años aparecían otras, y 
que recibían en el acto las restantes 1.669 libras 7 sueldos y 9 dineros:

Resultando que en 44 de Julio de 1831 un apoderado 
especial de D. Miguel Raurell, de su mujer y de su hijo 
otorgó escritura reconociendo que D. José Antonio Oo- 
dina habia pagado las 300 libras y los intereses de ellas, y se dió de todo carta de pago:

Resultando que en 21 de Abril de 1805 tuvo efecto el matrimonio de D. Antonio Raurell y Doña María 
Mercedes Ventulá; que D. Damian Ventulá murió en 7 
de Abril de 4842, y en 1.° de Enero de 1859 falleció Don Antonio Raurell :

Resultando que Doña María Mercedes Ventulá entabló demanda en 16 de Octubre de 1866 pidiendo que se 
condenase á D. Luciano Codina á que le pagara 1.700 
libras, importe de su dote y esponsalicio, con los intereses correspondientes, ó bien dejase vacua y expedita á su favor Ja casa de la plaza del Mercado de la ciudad 
de Vich, ofreciéndole el abono de pagos legítimos; y se 
fundó en que la dote es patrimonio de la mujer y debe 
restituírsela, así como el esponsalicio, disuelto el matri
monio, siendo nulas todas las convenciones que se dirijan á privar á la mujer de su dote en todo ó en parte, 
ó á retardar la restitución más allá del término fijado 
por la ley: en que la mujer tiene hipoteca tácita en los 
bienes del marido para la repetición de la dote entrega
da , y goza del privilegio de ser preferida á los acreedores anteriores que la tienen legal y á los posteriores que 
la tengan legal ó convencional: en que su marido tenia 
consignado en escritura pública de 23 de Enero de 4842 que él y su padre recibieron 1.000 libras de la dote, y debia creerse que también recibieron el resto, porque su padre D. Damian tenia posibles para entregarle y no 
murió hasta el año de 4842; y en que dicho su marido 
no habia dejado bienes al morir ,  y en vida enajenó á 
D. José Antonio Codina la referida casa de la plaza del 
Mercado en Vich, que era de su pertenencia* y que como 
hipotecada á la restitución de la dote y esponsalicio debia responder de ellos á falta de otros bienes:

Resultando que D. Luciano Codina pidió que se le 
absolviese de la demanda y se impusiera á la deman
dante perpétuo silencio y las costas; y para ello alegó 
que su padre D. José Antonio habia cumplido todas las obligaciones que se impuso en la escritura de com
pra de la casa , pagando las deudas que quedaron á su 
ca rg o , y devolviendo las 300 libras con sus intereses á 
Raurell luego que pasaron los dos años sin haberse 
presentado otros acreedores: que por la casa se pagó 
un precio muy superior al jus to ,  atendido el mal es
tado en que se encontraba, y que fué causa de que 
en el año de 4852 tuviera que derribarla por orden 
del Ayuntamiento y construirla de nuevo: que la donación de 1.500 libras que D. Damian Ventulá hizo 
á su hija Doña María Mercedes en las capitulacio
nes matrimoniales de esta fué para el caso de que no tuviera efecto la universal que en las mismas se 
hacia, con la condición de que seria nula si sobrevivían 
al donador hijos varones: que surtiendo efecto dicha 
donación universal, como lo surtió, por no haber tenido 
posteriormente el donante hijos varones, no podía tener 
efecto la dcmacion particular de las 1.500libras, y así no podia existir la constitución de la dote estimada que se 
reclamaba: que aunque existiera tal constitución, no constaba la. entrega de las 1.000 l ib ras , pues en la escritura de 23 de Enero de 1812 no confesaba el otorgante que él las hubiese recibido, sino que se referia á su pa d re , que no intervenía en dicha escritura ; y para que tuviera efecto la hipoteca dotal era necesario que 
la dote hubiera sido entregada solemnemente bajo fe de Escribano: que en la escritura que se otorgó con moti
vo de la venta de la casa, hecha á su padre D. Jusé An
tonio Codina por D. Antonio R aure l l , Doña Maríá Mer
cedes Ventulá y el hijo de estos D. Salvador, renunció 
la Doña María Mercedes á su dote y esponsalicio, cor
roborándolo con juramento : que esta renuncia, válida según Jas leyes , indicaba claramente que los consortes 
Raurell recibían con el precio de la casa el dote de la 
esposa; y tanto era esto así, cuanto que la Doña María 
Mercedes exigió de su esposo que se le garantizase con otra finca, y según el 13. Antonio decia en una carta 
la compró en Vaüadolid: que el esponsalicio , disuelto 
el matrimonio por muerte del marido, pertenece á los hijos en propiedad y á la madre en usufructo; y D. Sal
v a d o r , hijo de D. Antonio y Doña María Mercedes, ha
bia renunciado sus derechos interviniendo en la venta 
y no reclamando contra ella dentro del cuadrienio legal:Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistieron las partes en sus solicitudes; y recibido el 
pleito á prueba, practicaron las que estimaron convenirles:

Resultando que después presentaron los alegatos, y en el suyo expuso el demandado D. Luciano Codina 
que la demandante renunció en la escritura de venta de la casa á su dote y esponsalicio, corroborándolo con ju 
ramento, y al reclamarlos ahora iba contra sus propios 
actos y faltaba abiertamente á la santidad del juramen
to: que no habia solicitado de la Autoridad competente la absolución de referido juramento, y esta sola falta 
bastaba para que debiera ser rechazada una deman
da que comenzaba con un perjurio: que además la 
demandante no habia pedido la rescisión de la renuncia 
que hizo de su dote y esponsalicio, ni alegado nada para 
conseguirla; y mientras no se declarase la rescisión es
taba en pié ia renuncia y debia rechazarse la demanda; 
y que tampoco habia hecho la actora excusión de los 
bienes del principal obligado, que era el sucesor de su 
esposo, y sin esto no podia prevalecer la acción hipote
caria:

Resultando que enterada de este escrito Doña Mercedes Ventulá pm* la copia que se la entregó, pidió que 
se tildasen ciertas expresiones que ereia injuriosas y se 
la concediera licencia para querellarse de injurias; cuya 
solicitud impugnó D. Luciano Codina, pretendiendo á 
su vez permiso para demandar ásu  contra r iaporexpre-  
siones injuriosas que dijo que contenia el escrito de

Resultando que en 9 de Agosto de 4867 el Juez de primera instancia dictó sentencia, que revocó la Sala pri- 
a de Barcelona por la suya de 27 dej 1 , 1 j ® ' ? ’ eu a .cluc absolvió á D. Luciano Codina

H n J ‘ a por 1 )oña Mercedes Ventulá, imponiendo a esta perpetuo silencio sin hacer especial condenación de costas, y sin dar nacer e.sPe?jai
ó licencia que ambas partes i e n d n ^ n i“ •? f Wt0nzacion reliarse de injurias; p á o  sí á que "e ^ c‘tada. Pa ™<l»e- 
siones que la Doña Mercedes habia i n d i c a d GXpre" crito de 16 de Julio de 1867 : o en su es-

Y resultando que contra este fallo interpuso D ~ Mercedes Ventulá recurso de casación porque en s u e ^  cepto infringe: n~

1.° El principio inconcuso de derecho reconocido por 
este Supremo Tribunal en sentencia de 16 de Enero 
de 1859; de que el demandado debe probar las excepcio
nes que oponga á la dem and a ; porque se absolvia á Don 
Luciano Codina, por no haber pedido ella préviamen- 
te la relajación de juramento, atendiendo así una excepción opuesta por el D. Luciano, sin haber probado este 
que exista ley ni doctrina légal alguna que exija la pré- 
via relajación dél jtir&mento:2.° El art. 254 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
las sentencias de este Tribúnal de 13 y 27 de Junio 
de 1863, 30 de Junio de 1864 y 11 de Marzo de 1865, que disponen qué las excepciones deben formularse pre
cisamente en los escritos de contestación á la demanda y dúplica; y que propuestas después, no deben ser atendidas porque se habían estimado las de falta de relajación del juramento con que corroboró las renuncias de sus derechos al intervenir en la escritura de venta de 18 de Abril de 1829, de falta de petición prévia de la declara
ción de nulidad de las renuncias expresadas y de falta 
de prévia excusión de los bienes principalmente obliga
dos á la restitución del dote, ó sea de los sucesores de 
D. Antonio Raurell, n inguna de las cuales se opuso en 
tiempo oportuno: ,3.° La ley 14, párrafo primero, tit- 30, libro 4.°, Co
dicis, Be non num erata pecunia ; la unánime opinión de 
los tratadistas de derecho catalan, y entre ellos Fon ta-  
nella, Gaucer y los autores del Manual del Derecho ci
vil vigente en Cataluña en los lugares que expresa, y la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 26 de Mayo 
de 1857, que confirman la doctrina de que no es abso
lutamente indispensable la numeración de la dote para 
acreditar la entrega de esta, sino que basta que conste dicha entrega por confesión del marido cuando al ma
trimonio precedió la constitución de la dote, y cuando 
no hay méritos para creer que Ja confesión se hizo en 
fraude de acreedores, porque se habia absuelto á Codi

na á pretexto de que era necesaria la justificación de la 
entrega y numeración real y efectiva de la dote:Y 4.° Las leyes 2.a Digesto , libro 23 , tit. 3.° De ju re  
dotium\ 14 y 16 Digesto, libro 23, tit. 4.ü De pactis dota- 
libus; la única, párrafo 15, tít. 13, libro 4.° Codicis, De rei uxoricc; la 7.a, párrafo 16, tít. 14, libro 2.° Digesto De 
pactis; la 5.a, párrafo 1.°, libro 1.°, tít. 14 Codicis, De legi- bus et constitutionibus Principum , y la 28, tit. 11, P a r 
tida 5.a, que establecen la nulidad de los pactos, aun roborados con juramento con los que queden coartados ó 
limitados en lo más mínimo los derechos que competen 
á la mujer para obtener la restitución del dote y espon
salicio, finido el matrimonio; porque la sentencia, ai ab
solver á D. Luciano de la demanda, habia reconocido la validez del con tra to , por el que quedó coartado y cohibido su derecho para obtener la restitución de su dote 
con el producto de la casa vendida ai padre de D. L u 
ciano :Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín  
de Muro:Considerando que habiéndose dirigido la demanda de 
Doña María de las Mercedes Ventulá á recobrar 1.700 li
bras barcelonesas de su dote y esponsalicio , era indis
pensable para estimarla en perjuicio de terceros posee
dores que constase de una manera legal, no sólo la cons
titución , sino la real y efectiva entrega de la dote pro
metida:Considerando que la Sala sentenciadora ha declarado 
acerca de esta cuestión de hecho en uso de sus atribuciones, apreciando las pruebas suministradas, que no re
sulta acreditada la entrega de la expresada dote ni en 
todo ni en p a r te , sin que contra esta apreciación se h a 
ya citado ley ni doctrina legal que se suponga infrin
gida:Considerando qué no habiéndose hecho constar la 
formal entrega de la dote ofrecida por el padre, tam po
co ha podido estimarse la reclamación del esponsalicio,

que sólo se debe en este caso á proporción de la dote sa
tisfecha: ,Considerando que, partiendo de estos antecedentes la 
ejecutoria que absuelve de la demanda, no jra podido in
fringir ninguna de las leyes del Código, ni del Digesto, 
ni de las Partidas, ni tampoco la doctrina de las sen ten 
cias de este Tribunal Supremo de que se hace mérito en 
los fundamentos del recurso de casación, porque todas 
se contraen a. probar los privilegios de 1a mujer por su 
dote en el supuesto de la efectiva entrega :Y considerando, por último, que resuelta la cu es 
tión principal es inútil tra tar  acerca de los consideran
dos que establece la ejecutoria sobre la falta de relaja
ción del juram ento  con que la demandante corroboró la escritura de venta en 4 8 de Abril de 1829, ni de la renuncia que en la misma hizo de su dote y esponsalicio, porque no pueden influir en el éxito del recurso ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto por Doña María 
de las Mercedes Ventulá, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, mandamos y f irm am os.=Joaquin  A g u i r r e .=  José M. Cáceres.=Laureano de A rr ie ta .=V alen tín  Gar- 
ra lda .= Francisco  María de Castilla—José M a r ía I ia ro .=  
José Ferm ín de Muro.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José Fermín de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.Madrid 22 de Febrero de 4869.=Dionisio Antonio 
de Puga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y  harina im portadas del ex tran jero  p o r  las A du anas que á continuación se expresan  hasta el d ia  i  0  de E nero  
de 1 8 6 9 ,  en v ir tu d  de los decretos de 2 2  de Agosto y  2 5  de Octubre de 1 8 6 7 ,  orden de  5  de M arzo, decreto de  2 2  de A bril y  orden de la  D irección  
general de fecha  2 0  de M ayo de \ 8 6 8 .

IBPOmClO» DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 
31 DE DICIEMBRE DE 1868, SEGUS APARECE EN EL ESTADO PU
BLICADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL VIERNES 26 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DÍA 4.° AL 40 DE ENERO 
DE 4869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 A 40 
DE ENERO DE 4869.

TRIGO. HARINA. TRIGO. H A RIN A. TRIGO. H A R IN A .
ADUANAS MARÍTIMAS

DEL OCÉANO. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas.
Cádiz....................... ...................Sanlúcar de B arram eda—
Sevilla........................................
H uelva.......................................
V igo............................................
C oruña.......................................
Gijon...........................................San tander. ......................
Bilbao............. ...........................
San S ebastian ..........................

490.849
4.769

477.625
4.469
3.684
5.468
4.729

283.395
438.762
39.060

343.820
3.487

320.046
8.054
6.633
9.342
3.445

540.622
250.049

70.379

2.303.054
644.758
432.650
446.322
431.664
345.499

2.304.902
68.200329.404

200.266»
56.065 * 
44.535 
38.840 
44.449 
30.043 200.427 
5.934 

28.620

»»
»
»

i » y>< )) 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»

47.200»
240.259»

»
»
»»
»

4.404»
20.892»

))
))
»
y
»

490.849
4.769

477.625
4.469
3.684
5.468
4.729

283.395
438.762

39.060

343.8203.487
320.046

8.054
6.633
9.342
3.445

540.622
250.049

70.379

2.350.254»
644.758
372.9i'9
446.322
431.661
345.499

2.304.902
68.200

329.404

204.370»
56.065
32.427
38.840
44.449
30.043200.427

5.934
28.620

ADUANAS MARÍTIMASDEL MEDITERRÁNEO.
3adaqués.................. .................
Escala ( L a ) . ............................Dalam ós.....................................
M a n e s ........... ........................San Feliú  de G uixols........... "
3arcelona..................................ra rrag on a .................................
Vmaroz..................................Benicarló...................................
Valencia. ...................................
Alicante.......................... ..3 a rtag en a .. ...............................Aguilas......................................
Motril-Cal ahonda— .............
Málaga.......................................
A lgeciras...................................
Palm a.........................................
Mahon.........................................
[b iza ..........................................

27.497
97.368
38.733
43.038

2.460.343
322.09924.596

480
365.455
384.249295.992

74*.56846.246
724.702
M6.096

252.619
64.449

3.257

49.544
475.438

69.790
23.494

4.432.999
580.357

38.943
865

658.476686.937533.349
428.95429.247

4.305.768
29.002455.469

440.663
5.870

22.050484.494
2.437.628

732.336833.447
28.756.357

4.973.813
567.994

64.2006.896.0384.425.7896.942.62624.300924.870
655.364

8.265.493
490.405

5.733.020
4.289.541

465.042

4.947
45.755

241.969
63.682
72.448

2.500.552
474.635
49.391

5.322
599.653423.982
603.7402.44380.419

56.989
748.738

46.557
498.524
442.430
44.350

320
4.280»

24.485
22.886

45.98829.424770»
497

43.885
4.476)>
»

»
577

2.306»
44.447
44.236»
2s!807
52.4704.388

}>896
25.018
2.449»»

26.950»
5.224

26.650
384.500
85.340»

»
440.770
36.40048.600
42.250
58.870

309.925
»

2.344
454

2.348
33.474

7.424»
9.632
3.439
4.226
3.674
5.149

26.950 f
»

271847
97.368
40.01343.038

2.484.798
344.985
24.596

480
384.443
440.370
296-762
72.06546.216738.587
46.096

253.795
64.449

3.257

»
50.424 

475.438 
72.096 
23.494 

4.477.446 | 
624.593 ¡ 

38.943 865 
687.283 739.407 
534.707

n

429.847
29.247

4.330.786
29.002

457.288
440.663

5.870

49.000 
484.194 

2.442,852 758.986 
833.447 

29.437.857 
2.059.453 

567.994 
61.200 7.006.808 

4.461.889 
6.991.226 

24.300 
967.420 
655.361 

8.324.363 
490.405 

6.042.945 
4.289.544 

465.042

4.261
45.755

242.423 
66.000 
72.4482.533.726 

479.056 
49.394 

5.322 
609.285427.424 
607.936

2.44384.093
56.989

723.857
46.557

525.474
412.430

44.350
ADUANAS T E R R E S T R E S

FRONTERIZAS DE FRANCIA.
[rún.............................................
Elizondo. ...................................
Junquera ( L a ) .............

48.549
34

4.604
33.420

56
8.290

4.980.989
5.060

594.748
433.428

440
51.749

»
»

34
»
»

64
»

5.440
»»

473
48.549

34
4.635

33.420
56

8.354
4.980.989

5.060
600.488

433/128
440

52.492
ADUANAS T E R R E S T R E S

FRONTERIZAS DE PORTUGAL.
Alcántara . .................................Herrera de Alcántara...........
Badajoz......................................
Alburquerque..........................
l l ivenza.....................................
5an Vicente..............................
Paimogo. ...................... ............

84
5228.641

437
406377
383

454 
93 

54.605 
247 
490 1 679 
690

»
478.554

7.623»

»
15.525

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»»»
»
))

»
)>
»
»
;>»
»

»
»
»
»
D»

84
52

28.644437
406377
383

454
93

54.605
247
490
679
690

»
»

478.554

7.623»

45.525)>
”663

T o t a l _______ 6.069.435 10.935.377 80.554.268 7.004.457 440.442 498.995 4.425.078 423.920 6.479.577 44.434.372 84.976.346 7.428.377
Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.
El valor aproVmado de las 11.134378 fanegas de trigo puede calcularse en 73.030.717 escudos, y el de Ias7.lg8.377 arrobas de harina en 16 474 061 e<sp„6n« Madrid «7 de Febrero de 1869.=  El Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbert. ‘ UtM escudo&-

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
Relación por clases de los créditos liquidados por el Departamento 

y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes 
de Diciembre de 1 8 6 8 , con expresión de los documentos que cor- 
respondenen pago.

Procedente de Juros.
Perteneciente á D. Justo Suarezde Cepeda; le corres

ponden 2.218 escudos 88 milésimas de Deuda amortizable 
de primera clase, y 278 escudos 899 milésimas de amor
tizable de segunda; y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 2.152 escudos 347 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al hospital de Veracruz de Medina de Pomar; le corresponden 7.019 escudos 590 milésimas de Deuda 
amortizable de primera clase, y 9.038 escudos 521 milé
simas de amortizable de segunda; y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 40.445 escu
dos 549 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña María Teresa Enriquez y su hijo Don 
José Marra y López; les corresponden 22.993 escudos 
236 milésimas de Deuda amortizable de primera clase; y 
en su equivalencia se les abona una reclamación im portante 20.640 escudos 247 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los herederos de Doña Isabel Teutor y Un- zaga; les corresponden 1.736 escudos 366 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase; y en su equiva
lencia se les abona una reclamación importante 779 escudos 338 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.
Procedente de presas de buques negreros y otras: presas 

francesas.
Perteneciente á los Sres. D. José de la Viesca, Don 

Manuel Hernaez García y D. Francisco de Paula Coma, una reclamación importante 462.759 escudos 379 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Procedente de presas inglesas anteriores á 1808. 
Perteneciente á D. José Anet y Martin, heredero de 

D. José Anet, y D. José Escardó , heredero de D. Juan 
Escardó, una reclamación importante 4.230 escudos 374 milésimas en Deuda diferida del 3 por 100.

Procedente de préstamos y empréstitos. 
perteneciente á D. Juan Bautista Sandoval, endosa

tario de D. Juan de Medina; le corresponden 2.300 escu 
dos de Deuda amortizable de segunda clase; y en su equivalencia se le abona una reclamación importan
te 1.007 escudos 299 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo, por igual concepto de Doña F r a n 
cisca Medina; le corresponden 600 escudos de Deuda amortizable de segunda clase; y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 262 escudos 773 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos 
conceptos se publican por separado en la G a c e t a  y 

Diario de Avisos.
Perteneciente á la Deuda del personal del Teso

ro, 87 reclamaciones importantes 105.197 escudos 369 milésimas en Deuda del personal del Tesoro.
Idem á la Deuda del material del mismo, dos recla

maciones importantes 471 escudos 355 milésimas en Deuda del material del mismo.
Idem á corporaciones civiles, 469 reclamaciones importantes 183.471 escudos 336 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Id^m al 50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 

y 5 por 100, 34 reclamaciones importantes 492.000 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á D. Joaquín de la Gándara, subcon* 

tratista de la Compañía concesionaria del ferro-carril de 
Córdoba á Belmez^una reclamación importante 230.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles

Procedente de o bras pias.
Perteneciente al limo. Sr. Obispo de Tarazona, en 

quien ha  recaído la administración de los bienes y de
rechos de la extinguida Colegial de Alfaro, á cuyo careo estaban la obra pía de Pedro Salazar, capilla de Nues
tra Señora del Rosario, cofradía de San Nicolás y el aniversario de U  Ildefonso Garcés, le corresponden 5 269 
escudos 23 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
c ^ e ;  y en Su equivalencia se le abona una reclama-

2 , H Ü L 0rtHn eoa -387 epodos  52 milésimas en Deuda consolidada del o por 100 interior
• « t V í F o  la® obr8? pjas que con destino en parte á ob- Í ,  f  de Benelicencia fundó en las parroquial, de Villa- nueva de San Mancio y Belmente de Campos Doña Juana Fernandez por la mitad del capital que se ha
d e n ^  W  aStlna/o° á acluel °bje to , les correspon- den 5.3F7 escudos 940 milésimas de Deuda amortizable 
de primera clase; y en su equivalencia se les abonan 
una reclamación importante 4.824 escudos 575 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem a os Sres. Cura párroco de la iglesia de San
f e n r l  í  CS ordinarios de la misma por réditos hasta 30 de Junio de 1851, les corresponden 20.917 escudos 402 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase ; y en su equivalencia se les abona una reclama
ción importante 9.470 escudos 600 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. 
a H 8!1?  al palronat° fundado por Doña María Bermu- 
a w o0 o0te 611 ]a ciudad de Sevilla, le corresponden 14.003 escudos 405 milésimas de Deuda amortizable de primera clase; y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 13.454 escudos -169 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Junta del Hospicio provincial de la mis
ma, como patrono de dicha fundación , por réditos hasta 30 de Junio de -1851 del capital anterior, le corres
ponden 31 363 escudos 511 milésimas de Deuda amortí
zame de segunda clase; y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 14.204 escudos 486 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100interior.

Procedente de imposiciones al 3 por 100 só b re la  renta  
del tabaco.

Perteneciente á las obras pias fundadas en parte á 
objetos de Beneficencia por Doña Juana Fernandez en 
las villas de Villanueva de San Mancio y BeJmonte de 
Lampos por ¡a mitad del capital impuesto que se ha  
considerado como destinado á aquel objeto, les corres
ponden 105* escudos de Deuda amortizable de primera 
clase; y en su equivalencia se les abona u n a  reclama
ción importante 95 escudos 79 milésimas en Deuda consolidada del o por 100 interior.
M Id'Gm á A l o S  Sres* 9ura Pál*roco d<3 la iglesia, de San Mames y Alcalde ordinario de aquella villa por réditos hasta fin de  ̂Junio de 1851, les corresponden 437 escu
dos 62 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase; y en su equivalencia se les abona un a  reclama
ción importante 197 escudos 884 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la obra pia de Isabel Esquivel,  fundada, en la casa de San Luis, noviciado de los Jesuítas de Sevi
lla, le corresponden 1.978 escudos 66 milésimas de Deu
da amortizable de primera clase ; y en su equivalencia se Je abona una reclamación importante 1.79-1 escudos 
/24 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á  las obras pias fundadas en el colegio de San 
Hermenegildo de la propia ciudad por D. Francisco Carvajal, les corresponden 480 escudos de Deuda amor
tizable de primera clase; y en su equivalencia se los abona una reclamación importante 434 escudos 782 
milésimas en Deuda consolidada del. 3 por 1 0 0  interior"Idem al patronato ú obra pia de Fernando  Añasco* 
fundado en dicho colegio, le corresponden 2.196 escudos de Deuda amortizable de primera clase; y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 1 080es
cudos 130 milésimas en Deuda consolidada del 3 ñor 100 interior.

Idem á la obra pia de Alvaro Arias Amienta, íunda- 
° j Sa ^  S an Luis de Sevilla, le corresponden 2.604 escudos de Deuda amortizable de primera clase- y en su equivalencia se le abona una reclamación impor

tante *.3o8 escudos 695 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem á la obra pia de Antonio Correa, fundada en

dicho establecimiento, le corresponden 6.703 escudos en
3/4 milésimas de Deuda amortizable de primera ch.sc* v
” , ! J ! ! v a le n f  s" ‘? ab? na Ulia reclam ació n im p o r-
m i i q Gm n  H9b m i l e s i ma s  e n  D e u d a  c o n s o l i d a da del 3 por 100 interior. a

Idem á J a  Junta del Hospicio provincial de Revilli como administradora do ¡as fundaciones an ler iorm m tc dichas, le corresponden 32.181 escudos 940 milérímus de 
Deuda amortizable de segunda clase; y en su enuivHen- 
c,a se e abona una reclamación im ponan te 1 í 575 o t
S i o r  ,mleáÍmaS Cn Deuda consolidadadel 3 puriOO

Idem á D Joaquín Bona y Jiménez , Cura párroco 
n  vfC n a£° d  ̂ ^ ara8’oza > como único testamentario de • Manuel de Ona, le corresponden -1.185 escudos .882 mi osunas de Deuda amortizable de primera clase; y en 
f U 0̂ noo nC*a SG l?.adona u,ia reclamación imporUm- i-i o escudos 655 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. '

l d®m misino por réditos hasta 30 de Junio do lo b l  del capital anterior,  le corresponden 2.697 escudos

831 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase; y 
en su equivalencia se le abona una reclamación impor
tante 1.232 escudos 634 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á IT Manuel F ernando  de la Pfiva, 

capellán de la fundada en la parroquial de Camargo pop 
D. Juan Francisco Galvan, le corresponden 663 escudos 
253 milésimas de Deuda amortizadle de segunda cla
se; y en su equivalencia se le abona u na  reclama
ción importante 296 escudos 976 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la obra pia fundada por D. Diego Giraldez para la curación de enfermos del hospital de San Blas 
de Frogenal,  le corresponden 4.731 escudos de Deuda amortizable de primera clase; y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 4.574 escudos R3 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.Idem á la Jun ta  municipal de Beneficencia de Fregel 
n a l , ó sea Subdelegado D. Pedro Perez Tauco , por ré
ditos hasta  fin de Junio de 4854, le corresponden 3.780 
escudos 67 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase; y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 4.718 escudos 732 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Manuel Alvarez Elena, Cura párroco de 
a villa de Santiago de la Pueb la ,  presidente, y á  los co
frades de la establecida bajo, ia advocación del Santísi- 
hno, á las que están agregadas las de Vera-Cruz y Ani
m as,  les corresponden 6.732 escudos 695 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase; y en su equivalen
cia se les abona u n a  reclamación importante 3.022 es
cudos 759 milésimas en Deuda consolidada del 3  por 100 interior.

Idem á D. Bernardo Callejón y Chacón, Visitador 
eclesiástico del partido de Martos, como patrono y ad
ministrador de la ermita de San Juan Evangelista de 
la cofradía del Santísimo, de la de Nuestra Señora déla 
Consolación , de la obra pia titulada de la Caridad en la 
villa de Torredonjirneno, y de la fundada por Juan de la Chica en la viila de Martos. Je corresponden 28 es
cudos 569 milésimas en Deuda diferida del 3 por 400 y 
5.826 escudos 569 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda clase; y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 2.675 escudos 395 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior 2.646 835 y en Deuda dilV-rma del 3 por 400 28,560. ’ ’

Idem  á D. Gaspar Adrover, Presbítero, Abad co
lector del Cabildo eclesiástico de la villa de Utiel, á cu
yo cargo corren las fundaciones de D. Pedro Alonso 
Carrascosa y Quiteria M arín , fundadas en la parroquial 
de dicha viila, le corresponden 653 escudos 872 milési
mas de Deuda amortizable de segunda clase; y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importan
te 292 escudos 252 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Totales: 622 reclamaciones importantes 4.597.769 es
cudos 407 milésimas; en Deuda consolidada del 3 por 
400 exterior 492.000 escudos; en Deuda consolidada del 
3 por 400 in terior 765.241 escudos 449 milésimas; en 
Deuda diferida del 3 por 400 4.258,934; en Deuda del 
personal del Tesoro 405 497,369; en Deuda del material 
del mismo 471,355; en obligaciones del Estado por ferrocarriles 230.600 escudos.

Madrid 34 de Diciembre de 4868.=E1 Jefe del De
partamento , Ram ón Serrano .=V.°  B.°=E1 Director general , Heredia.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 3 del ac tua l /d e sd e  las diez de la mañana á 
las dos de la tarde , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4 0 de Enero últ imo de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en la misma, y c u \a s  carpetas de 
señalamiento lleven los núm eros del 4.046 al 1.051 inclusive.

Madrid 4.° de Marzo de 4869.— El Director general, Camilo Labrador.
DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO

QUE F U É  DE LA  COR ON A.
Por  acuerdo de esta Dirección general se arrienda 

en subasta pública la huerta  grande del estanque, en el 
sitio de A ran juez; cuyo acto se verificará simultánea
mente en esta Dirección y en Ja Administración del 
Sitio el dia 42 de Marzo, á la una  de su tarde. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en los puntos in dicados.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo.  4

DIRECCION G E N E R A L  DE OBRAS PÚBLICAS,
A G R I C U L T U R A ,  IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Relación de las marcos de fábrica concedidas durantelos años de 4867 y 1868.
D. Juan Soler é hijo y  compañía, vecino de Alcoy 

para libritos de papel de fumar, en 26 de Febrero de 4867 Riña de perros.
Viuda de F er re r  é hijos, de Sev i l la ; para  libritos de pape l  de fumar, en 43 de Marzo de 4867. El Quijote.
D. Juan Bautista Lassalle, de Tarragona; para pipe

ría p a ra  vinos, en 4.° de Diciembre de 4867. Una T v u n a  L (4).f J
D. José Visedo y Guillen, de Alicante; para libritos 

de papel de fumar, en 4.° de Diciembre de 4867. La m arinera.
D. Dionisio Lasa y Elizondo, de Tarragona; para fós

foros, en 2 de Diciembre de 4867. La estrella oriental.
D. Juan Mora y compañía, de Alicante; para libritos 

de papel de fumar, en 2 de Diciembre de 4867. Las cuatro sotas.
D. Amadeo Duboís, de Barcelona; para betún, en 2 de Diciembre de 4867. Lustre francés.
Juan Barrachina y compañía, de Tibi; para libritos de papel de fumar, en 24 de Febrero de 4868. Vista de la puerta  de Alcalá.
La razón social Rius y Sala, de Barcelona (Mataró); 

para tejidos de algodón, en 7 de Marzo de 4868. Un sol 
radiante y debajo la inscripción «Fábrica de Rius y Sala, 
Barce lona ,» ga ran t id o .= R iu s  y Sala con una  rúbrica (2).

D. José Boulí, de Reus; para pipería de vinos, en 44 de Marzo de 4868. Una P , una  0 y una  B.
D. Evaristo Avella, de Barcelona; para refinación de azúcar, en 41 de Marzo de 4868. Una colmena.
Viuda de^Espinal é hijo, de Pam plona ; para fideos, en o de Abril de 48b8. La italiana.

 ̂ D. Eduardo Boronat y hermanos, de Alcoy; para li- 
bntos de papel de fum ar,  en 3 de Abril de 1868. La pipa.

D. Domingo Castelló , de Tibi; para libritos de papel de fumar, en 23 de Abril de 1868. Torre de oro.
D. Vicente Alcalde Martínez, de Granada; para li

britos de papel de fum ar ,  en 23 de Abril de 4868. El mejor amigo un duro.
D. Antonio Jordá, de Alcoy; para libritos de papel de fumar, en 28 de Mayo de 4868. El contrabandista.
D. Antonio Girones, de Alcoy; para libritos de papel de fumar, en 28 de Mayo de 4868. Los comuneros.
D. Ramón Cartí, del Puerto de Santa María; para 

botellas de v in o , en 28 de Mayo de 4868. Las cuatro perlas.
R. S. Guillé hermanos, de Tarragona; para pipería, 

en 23 de Junio de 4868. Una R  y una Ár, y sobre las letras una corona.
D. Tomás Lorenzo y compañía, de Tarragona; 

para pipería, en 4.° de Agosto de 4868. Una T y una 
L, y entre las letras un racimo de uvas.

D. José Pojo y  Bernabé, de Burriana y Villareal; 
para exportación de naranjas, cn 24 de Agosto de 4868. Una J y una P, y  entre las dos letras un triángulo, y 
cuando con venga se adicionan los signos 55 m/m 70 m/ni.

.0. Alejandro Perez Jordá, de Alcoy; para libritos de papel oe fumar, en 42 de Noviembre de 4868. Flor malagueña.
D. José \  alls, de Alcoy ; para libritos de papel de fuma i. en lo  de Diciembre de 4 868. La espada.
L. Antonio Genis y compañía, de Valencia; para li- britus de papel de fumar, eu 46 de Diciembre de 4868. Alemontilis.
Sres. Puig y compañía, de Alcoy; para libritos 

de papel de fum ar,  en 34 de Diciembre de 4868. La España,
D. Andrés Bienes, de Alcoy; para libritos de papel de turnar, en 34 de Diciembre de 1868. El gavilán.
1). Antonio Llacer y Payá,  de A lc o y ,&para libritos de popel de fumar, en 34 de Diciembre de 4868. Los cigarros.
Madrid 25 de Febrero de 4SG9.=EI Director general 

de Obras publicas, Agricultura ,  Industria y Comercio, José Ecln garay.

(1) Esta  m a rr a  fué an ula d a  en. virtud de sentón; ia d ic ta 
da  p o r  el J u z g a d o  de \) im era  instanc ia  de la ciudad de Leus , fe- 
(j a A’j d e  N o v i e m b r e  do  ISCS. y por  dis¡ o s i c io n  a d m in is t r a t iv a  de i r, del co. rumie, m>c¡ lamióse mi la Gaccta p a r a  c o n o c im ie n 
to del pu bl ico .

(2) lista marca fmí redi a á la razón social Rius y Sala por la sociedad bnsq'u'hi // N.-d/, que |a posoia cn virtud de ceiai- tioauo de S de Octubre de i Sa I .
Non. lin 27 de Abrd do ¡ S67se concedió á D. Enrique Botella lulonznnonp ra que la ny rea el Corazón, que u sab a  en los libri- lo>.( o pape oetum r, la hiciese extensiva a las cubiertas degrue- 

1 c . os y lo iUA° pa.a resmas y trasparentes por?star concedida a D. Bartolomé Costas.



DIRECCION G EN ER A L DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  
entre Molina de Aragón y Teruel.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Molina de A ragón á Teruel la correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de n ing una clase, d istribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.
& £>.* L a  d is ta n c ia  de 90 k iló m e tro s  q u e  c o m p re n d e  es ta  
co n du cc ió n  debe se r  re c o rr id a  en  11 h o ra s  y 30 m in u 
to s , y las  de e n tr a d a  y sa lid a  en  ios p u e b lo s  del t r á n 
sito  y e x tre m o s  se fija rán  en  el i t in e ra r io  q u e  fo rm e  la  
D irecc ión  g e n e ra l de C o r re o s , q u e  p o d rá  a l te r a r  s e g ú n  
c o n v e n g a  al m e jo r serv ic io .

3.a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al con tra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 4- escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato , abonando adem ás dicho co n tra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá ten er el co n tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenien
tes de la lín ea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Teruel.

3.a Los carruajes que se destinen al servicio ten d rán  
alm acén independiente para la correspondencia, y un  
asiento gratis y cubierto para los conductores del ram o encargados de acom pañarla.

6.a S erá responsable el con tra tista  de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de p reservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.a S erá obligación del co n tra tista  co rrer los ex tra 
ordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento  de Postas 
vigente.

8.a Si por fa ltar el co n tra tista  á cualqu iera  de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, para el re sa rc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de T eruel ó en 
la de G uadalajara.

10. El contrato durará cuatro  años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo av isa
rá el co n tra tista  á la A dm inistración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu 
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que im pidiesen un nuevo rem a
te , ó hub iere  que proceder á un  segundo, el con tra tista  
ten d rá  obligación de co ntinuar por la tácita tres meses 
m ás bajo el m ismo precio y condiciones. Si el co n tra
tis ta  no se despidiera del servicio , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente un a  vez term inado el 
com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hub iera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga u n a  vez term i
nado el co n tra to , em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

12. Si du ran te  el tiem po de este contrato  fuese ne
cesario v a ria r en parte la línea designada, y dirig ir la 
co rrespondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta  del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la va
riación aum ento  ó dism inución de distancias, el Go
bierno de term inará  el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo, el co n tra tista  deberá contestar, dentro  
del térm ino de los quince dias siguien tes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á co n tin ua r el servicio 
por la nueva linea que se a d o p te : en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno av isará al co n tra tista  con 
un mes de anticipación p ara  que retire  el servicio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se an un cia rá  en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Teruel y G uadalajara y 
por los dem ás medios acostum brados, y ten drá  lugar 
an te  los G obernadores de fas m ism as y Alcalde de Moli
na, asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
m ismos puntos, el dia 10 de Marzo próxim o, á la ho ra  
y en el local que señalen dichas A utoridades.

14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 3.388 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

lo . P a ra  presentarse como Im itador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de un a  
de las provincias ó en la subalte rn a de M olina, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 330 escudos en m etálico ó su equivalente en títu los 
de la  Deuda del E stad o ; la cu al, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, m énos la cor
respondiente al m ejor postor, que quedará en depósito 
pa ra  garan tía  del servicio á que se obliga hasta  la con
clusión del contrato .16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titu d  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te  de la subasta du 
ran te  la m edia ho ra  an terio r á la fijada para  dar p rin 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán re tirarse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguien te:

«Me obligo ádesem peñar la conducción del correo dia
rio desde Molina de A ragón á  Teruel y vice versa  por
el precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno P ro 
visional.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
ex tenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su 
perior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia h o 
ra, pero sólo en tre  los au tores de las propuestas que h u 
biesen causado el em pate.

21. H echa la adjudicación por la S up erio ridad , se 
elevará el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuen ta 
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento y de dos 
copias simples, y o tra  en el papel sellado co rrespondien
te para ¡a Dirección general de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto  á lo que previene 
el art. 3.° del real decreto de 27 de F eb rero  de 1832 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar p a ra  el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de ap robar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem 
pre en cu en ta el m ejor servicio público.

M adrid 27 de F eb rero  de 4869.=E1 Director, Eusebio 
A squerino.

DIRECCION DE H ID R O G R A FÍA .
A V IS O  A LOS NAVEGANTES.

Núm. 4 2 .
COSTA S. DE INGLATERRA.

Buque náufrago en el puerto de Falmouth.
El bergan tín  francés Charles Ernma se h a  ido á pi

que en 7,3 m etros de agua en m area m ín im a, á 0,7 c a 
ble al SSO. de la boya blanca del O., en las angosturas 
del puerto  de F alm outh .

El casco de dicho buque se en cu en tra  bajo las m ar
caciones siguientes: la to rre  del Observatorio m eteoro
lógico al O. Yí NO., y lavaliza de B lack rock al S. y4 SO.

Se han  tornado m edidas para  que desaparezca el ci
tado buque; m ién tras tan to  se en cend erá uu a  luz en el 
tope de su palo trinque te . Las dem oras deben ser m ag
néticas, según la costum bre de los ingleses al publicar 
estos anuncios.

COSTA S. DE ÁFRICA.— BA IlÍA  DE ALGOA.
C a m b i o  de luz en el faro de Cabo A rrecife.

El Capitán del puerto E lizabeth advierte que desde 
i.° de D iciem bre de 1868 se ha alterado la luz del faro 
del Cabo A rrecife, bahía de Algoa, en la form a siguiente:

D icha luz despedirá en lo sucesivo un rayo de luz yoja, cuya amplitud abrazará el sector comprendido en

tre  el N. 9o E. y N. 18° O ., y servirá para ev itar el cho
que con tra  la piedra R om án, que queda dentro  de dicho sector.

Instrucciones. Los buques que vayan á la bahía de Algoa no deberán penetrar dentro  del sector ilum inado 
por la luz roja de la farola del Cabo Arrecife h asta  que 
la luz del faro situado en Ja colina á espaldas de la ciu
dad, que al principio será  roja, demore al N. 73° O.; pero 
como esta dirección pasa solam ente á 2 cables al N. de la piedra R om án, se recom ienda no hacer por el fondea
dero hasta  que haya  desaparecido la luz roja del faro de la colma y se haya en trado en la blanca, que será al dem orar dicho faro al N. 86* O.

Los rum bos son verdaderos.
Variación, 29° 43' NO. en 1869.
M adrid 20 de Febrero  de 1869 .= F rancisco  Chacón.

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE GOBERNACION Y FOMENTO.

Tribunal segundo de exámenes de aspirantes á plazas de 
Secretarios de Diputaciones provinciales. 

Declarados por este T ribunal en sesión de hoy ad 
m isibles al segundo ejercicio todos los aspiran tes que hicieron el prim ero, se servirán  concurrir ai Consejo de 
E stado el dia 4 del  ̂ actual, á las doce de Ja m añana, 
para d a r principio á los actos del segundo ejercicio.

Madrid l . 9 de Marzo de 4869.=E1 Vocal Secretario , A n tonio  A lcán tara .

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las once de la m añana del dia 1.° de Marzo próxi
mo se celebrará sim ultáneam ente en esta A dm inistra
ción y en la Casa Consistorial de Villaconejos tercera 
subasta pública para  el arriendo de 31 pequeñas eras-de 
pan trilla r, por térm ino de tres años, al tipo de un es
cudo 68 m ilésim as cada celemin.

Su situación, linderos, extensión y m ás porm enores constan  en el pliego de condiciones que se ha lla  de m anifiesto en esta A dm inistración, sección tercera, y en la 
Secretaría de aquel Municipio, donde podrán ex am inarle las personas que gusten  in teresarse en el rem ate.

Madrid 26 de Febrero  de 1869.—E l A dm inistrador, 
M anuel Cebollino y A guilar. —1

A las doce del dia 7 del próxim o mes de Marzo se 
celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Val- 
dem orillo para  el arriendo de u n a  tierra  de te rce ra  cla
se destinada á  lab o r, de cabida 36 fanegas, al sitio de 
M atacanencia, jurisdicción de Peralejo, procedente de la 
quiebra de' D. Nicolás Cases, por térm ino de dos años, al 
tipo de 10 escudos anuales.

El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto en 
esta A dm inistración, sección tercera, y en la Secre taría  
de aquel Municipio, donde podrán exam inarle las perso
nas á quienes convenga in teresarse en el rem ate.

Madrid 27 de Febrero  de Í869 .= E 1  A dm inistrador, 
M anuel Cebollino y A guilar. —1

GUARDIA C IV IL .— 14.° TERCIO.
Debiendo celebrarse el dia 3 de Marzo próxim o la  

venta de cuatro  caballos por inútiles del escuadrón del 
mismo , se an uncia  para conocim iento de todos aquellos 
que quieran tom ar parte  en la com pra que ten d rá  lug ar 
á las doce de la m añana en el patio que ocupa la fuerza 
del cuartel del Duque de Alba.

M adrid 26 de Febrero  de 1869.== E l C oronel, P . O., 
el A yudan te Secretario  , F rancisco  T irado y Perez.

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE LA CORONA, 
EN ARANJUEZ.

Se arriend a en pública subasta por tiem po de 10 años 
la h u e rta  titu lada Jard ín  de la R ein a , perteneciente á 
este Patrim onio . La. subasta ten d rá  lugar el dia 8 de 
Marzo próxim o, á las doce de su m añ an a , en esta A d
m inistración , en cuyo pun to  se halla de m anifiesto el pliego de condiciones.

A ran juez 27 de F ebrero  de 1869. A —X —8

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LARACHA,
PROVINCIA DE LA CORUÑA,PARTIDO DE CARBALLO.

D. M anuel S ilveira Gago, Alcalde prim ero  P resi- Jente.
Hace saber que hallándose vacante la S ecre taría  de 

3ste Municipio, dotada con 312 escudos anuales, la cor
poración determ inó proveerla en los térm ino s que dispone la ley m unicipal vigente.

Los asp iran tes á la propiedad p resen ta rán  sus soli
citudes docum entadas, bajo recibo, en la S ecre taría  den
tro de 30 d ias,á  con tar desde la inserción de este an u n 
cio en el Boletín oficial de esta prov incia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

L arach a 20 de F ebrero  de 4869.=E1 Alcalde P res i
dente, M anuel S ilve ira .= D e su  orden, R am ón A stray  
López, S ecretario  in terino . L —37—1

ALCALDÍA POPULAR DE PUENTEAREAS.
Hallándose vacante  la S ecre taría  de esta corpora

ción por renu n c ia  del que la desem peñaba, dotada con 
379 escudos 300 m ilésim as, se hace público pa ra  que los 
aspirantes á ella p resenten  sus solicitudes docum enta
das den tro  de 30 d ia s , contados desde el de la inserción 
de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia.

P uen teá reas  23 de F eb rero  de 1869.=E1 Alcalde p ri
m ero , F rancisco  A. F o n tan . p _ 55_4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAGARCÍA DE AROSA.
D. E duardo  Trillo S a le lle s , A lcalde popular del 

A yun tam ien to  de V illagarcía.
Hago saber que por acuerdo de este A y untam iento  

se publica la vacan te de la S ecre taría  del m ism o , do ta
da con 630 escudos anuales.

Los aspirantes á esta plaza p resen ta rán  en la Secre
ta ría  de esta corporación sus solicitudes docum entadas 
con arreglo  al a rt. 100 de la ley m unicipal v igente y en 
el térm ino de un  m es, á con tar desde la fecha de la  in 
serción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

V illagarcía 13 de F eb rero  de 4 86 9 .= E du ardo  Trillo 
Salelles. P —37—1

ALCALDÍA POPULAR DE TOMIÑO.
Se ha lla  vacan te esta S ecre taría  de A yun tam ien to , 

dotada con 300 escudos anuales.
Los asp iran tes que reú n an  las c ircunstancias que. 

exige la ley v igente de M unicipios d irig irán  sus solicitudes á e s ta  A lcaldía en el term ino  de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio  en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tom iño 16 de F ebrero  de 1869. =  E l A lcalde , Ju an  
R am ón Ozores. P —39—1

BANCO d e  SAN SEBASTIAN.
Su  situación el dia de hoy 27 de Febrero de 1869.

ACTIVO. Reales Cénts.
E x istencia jE n  m etálico . 6.398.317,02) 0/>, 0en ca ja .(E n  b ille te s ... i8.819.700 í 8-618-0 i7 -03
Efectos en c a r te ra  ................................ 3.289.336,16
P réstam os con g a ra n tía ................................ 2.177.338
Gastos de instalación  ..................................  93.000
M oviüario ........................................................... 38.000
Sueldos y gastos g en era les .........................  48.734
C orresponsales d e u d o re s ............................  i . 107.438,86
D iversos...................................  66.343*93
Billetes hipotecarios del Banco de E spa

ña, 1.a série.  ............................................. 1.292.400
Idem  id. id., 2.a s é r ie ....................................  4.710.000

48.443.207.97Depósitos en ga ran tía  de 
préstam os (nom inales). 6.028.000 ) n~ A vananIdem  vo lun tarios ( id .) .. .  37.923.362,29 ! bd-y°Lob2,A,y

T o t a l ..................  82.364.770 26
PA SIV O.

C apital.................................................................  4.000.000
Billetes em itid o s .............................................  8.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes en es-
, la plaza, • • • ...............................................  3.099.884,40Corresponsales acreedores...........................  437.647,32

Dividendos por p a g a r..................................... 41.413
Fondo de reserva ............................................. 460.000
Consignaciones vo lun tarias en m etálico . 324.000G anancias y p é rd id a s .................................... 493.209,55
D iversos.............................................................. 15.000
Acreedores por cupones................................ 432.331,50

18.413.207.97A creedores por depósitos
en garantia(nom inales) 6.028.000 > AQ qki OQ

Idem  volun tarios (id).. . .  57.923.562/29 1 63'95 i bb2-a9
T o t a l ................... 82,364.770,26

E l P residen te  de tu rn o  de la  J u n ta  de Gobierno, A n

tonio Got y S o la .= E l Director g e re n te , M anuel de I ra -  
z á b a l.= E l Contador, Joaqu in  M aría dé F u ru n d areh a .

X —833
CRÉDITO COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE CORDtBA.

Estado de su situación el 31 de Enero de 4869.

ACTIVO. Reales. Cénts.
Caja.—E fe c tiv o ...............................................  675.457,52
C artera.—Sobre prov incias.........................  214.645
Corresponsales d e u d o re s   273 683,72F in c a s ................................................................. 461.575,63
Mina San A g u s tín .....................   25-000
Gastos ju d ic ia le s ......................................     47.546,45
Varios deudores...............................................  245.305,34

4.610.183,35

PASIVO.
Capital por reem bolsar.................................  4.295 500
Prem io de liqu idació n ...........................   22.030,42
Saldo de beneficio...............................    292.652,93

4.610.183,33
Córdoba 31 de E nero  de 4869.=E1 D irector liq u id a

dor, Pedro  L o p ez .= E l Tenedor de libros, R . B ujalance.
X —837

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LLANES.
D. M anuel S arro  In e lá n , Juez de p rim era instancia  

de este partido  de L la n e s , en la provincia de Oviedo.
H ago saber que hallándose vacante una de las dos 

plazas de alguacil de este Juzgado por fallecim iento de 
Tom ás M oreno que la desem peñaba, y dé conform idad 
con lo dispuesto en los artícu los 30 y 34 de la real orden 
de 30 de O ctubre de 4852, he dispuesto an u n c iá r dicha 
vacante por ed ic to s , insertándose uno en el Boletín ofi
cial de esta p rovincia y de las lim ítrofes y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , por el térm ino de 40 d iá s , que em pezarán 
á contarse desde el en que tenga efecto la inserción en 
la  G a c e t a  para  que los aspirantes que acred iten  la cua
lidad de sa rg en to s, cabos y soldados licenciados que 
h ay an  servido con buen a  nota presenten  sus solicitu
des docum entadas en la Secre taría de este Juzgado de 
p rim era  in s tanc ia  den tro  de dicho térm ino.

Y para que se haga público y  tenga efecto la in se rción expido el presente .
Dado en L lanes á 26 de F ebrero  de 4869. =  M anuel 

S arro  I n c lá n .=  P o r orden del Sr. Ju ez , Francisco Gar
cía R u en e s , Secretario . L —59

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad.— 

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y empla
za por el presente anuncio y térm ino de 1 0 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga, noticia del paradero de una carpeta 
sin número con que D. Francisco H ogueras García, vecino de 
esta capital, presentó en la Dirección general de la Deuda en 21 
de Julio de 1830, como apoderado de los vecinos del lugar de 
Ontoria, provincia de Segovia, una certificación de crédito por 
daños de caza hasta ün del año de 1807, importante 180.332 rea
les 6 maravedís, expedida en 14 de Setiembre de 1820 por Don 
Pablo Rivera, Contador principal de Hacienda pública en dicha 
provin ia, par a que dentro de dicho término la presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  Escri
banía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

M adrid 27 de Febrero de 1869 .=P or mandado de S. S., Juan 
Vivó. X —831

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y su par tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía familiar que 
en la iglesia parroquial de la villa de Horche fundó el Bachiller 
Juan Ruiz, titulada de Jesús, para que dentro del preciso térm i
no de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en la G a ceta  
d e  M a d r id , se presenten á ejer citar su derecho; pues pasados 
sin verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar. Pues así lo 
he mandado por auto del dia de ay er á petición del Procurador 
de este Juzgado D. Manuel María Valles, en nombre y con poder 
bastante de D. Alejandro Nuñez y Montes, vecino de Patencia.

Dado en Guadalajara á 24 de Febrero de 1 S69.=Andrés R o- 
d rigá lvarez .= P o r m andado de S. S., Mariano López Palacios.

X —834

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita y llama á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. Bernardo Espinosa 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado 
á acreditar su derecho; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

M adrid 2u de Febrero de 1869.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana. X —836

En v irtud  de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia y Juez de p rim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital,’refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita á D. Tomás María de la Fuente y  Martínez, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térm ino de nue
ve dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta , se presente en la Escribanía del actuario-, Gava de San Mi
guel, núm. 6, cuarto segundo, á oir una notificación en asunto 
civil.

M adrid 17 de Febrero de 1S69.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X —832

En virtud  de providencia del Sr. D. Isidro A utran, Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta villa, refren
dada por el Escribano de actuaciones del mismo Licenciado Don 
José Ortiz y  Martínez , sustituto de D. Vicente Callejo Sanz, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias varios mue
bles tasados en la cantidad de 200 escudos 600 milésimas, y  al
gunas pinturas al óleo en 403 escudos; y  para su remate se ha 
señalado el dia 13 de Marzo próximo, á las dos de su ta rd e , en 
el local del Juzgado, piso bajo de la Audiencia territo ria l.

Madrid 27 de Febrero de 1869.=Isldro A utran.=Licenciado 
José Ortiz y  Martínez. X —830

D. Mariano Casanova, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á  cuantos se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado 
de Luciano D iaz, ocurrido el dia 2 de Abril de 1867 en el pue
blo de Talamanca, de que era vecino, á fin de que en el térm i
no de 30 dias que por primero se les señala comparezcan en es
te Juzgado y  Escribanía del infrascrito, por medio de Procura
dor con poder b as tan te , á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el plazo designado sin verifi
carlo se dará á los autos del expresado abintestato el curso que 
corresponda y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Febrero de 1S69 =Mariano 
Casanova.=Por mandado de S. S.^ Cários López Navarro.

C—X —8
D. Manuel del Olmo y Ayala, Auditor honorario de Marina 

Comendador de la distinguida O rdm  americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de prim era instancia de esta capital y partido.

Por el presente edicto y término de 20 dias, contados desde 
la inserción en el Boletín oficial y G aceta  d e  M a d r id , cito y  
emplazo á todas las per?«n*s que quieran oponerse al beneficio 
de pobreza que solicitan Juan y Juana.Saiz Rubio, vecinos de 
Valdecolmenas de Abajo, para reclam aren autos con derecho 
al vínculo patronato Laical fundado en la parroquia de aquella 
villa por D. Diego M artínez, Presbítero; apercibidos que en 
otro caso se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Cuenca á 23 de Febrero de 1869.=M. del Olmo y  
A yala .=P or mandado de S. S., Felipe Sánchez Ramírez.

C—X —7

D. Manuel Otero, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Pontevedra.

Por el presente edicto llamo segunda vez á los que se crean 
con derecho á heredar áD . Juan Antonio Mojon, Catedrático que 
fué de Matemáticas en el Instituto de segunda enseñanza de 
Santiago, para que dentro de 20 dias comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza á m ostrarse parte en el juicio 
que instruyo con motivo del fallecimiento abintestato del Don 
Juan Antonio M.-jon, acaecido en esta ciudad la noche del 4 de 
Octubre del año último.

Pontevedra Febrero 20 de 1869.=Maiiuel Oiero.=De su ór- 
den, Quirico Lázaro y  Sánchez. p__X—5

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de prim era instancia dei 
distrito de L Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Fran
cisco Fernandez, Matías Muñiz, José Rodríguez, Luis Andina, 
Antonio A lvarez, Manuel González, Pedro Salguero, Juan Do
mínguez, Vicente Alejo, Juan Leal, Antonio P izarro, Manuel 
Mojio, Pedro Rios y P edro  G il, conductores de sal de esta p ro 
vincia á r isd e  Badajoz y Cáceres, para que en el término de 30 
dias, á contar desde e! de la inserción de este edicto en los Bo- 
lelijies de erlas últimas provincias y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles declara* ion ju 
rada por ahora al tenor de un estado de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta dicha provincia, obrante en 
la causa que instruyo por sustracción de sal de los depósitos de 
esta capita l; apercibidos que de no verificarlo pasado que sea 
el marcado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 24 de Febrero de 1809.= Manuel S. Guer
r e r o ^  El actuario, Ildefonso Valdivia. S—80

Licenciado D. Ceferino García de Taranco, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, lLmo y  emplazo por segunda 
vez á Martin Blanco, soltero, natural de Palacios, p 3ra que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que instruyo por hurto doméstico de dinero en casa de 
Francisco Rica, vecino de Huerta de Rey; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y  rebeldía, y  le parará el mismo perjuicio que si se 
hallase presente.

Dado en Salas de los Infantes á 26 de Febrero de 1869.= 
Ceferino García de T aranco .= P or su mandado, Lucio Valma- 
seda. S—79

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4.° de Marzo 
de 4869.

Se abrió la  sesión á las dos y cu a rto , y leida el ac ta  
de la an te rio r, quedó aprobada.

Dióse cu en ta  de u n a  com unicación del Sr. M inistro 
de M arina acom pañando 300 ejem plares de la M emoria 
de dicho M inisterio , y se acordó que se repa rtie ran  á los Sres. Diputados.

Las Cortes quedaron en teradas de que el Sr. R ios 
Rosas no podía asistir á las sesiones por hallarse en fermo.

Dióse cu enta  de que el Sr. D. Domingo Diaz Caneja, 
electo D iputado por la circunscripción dé Oviedo, hab ia 
presentado sus credenciales en Secre taría  después de la sesión del 27 del actual.

L as Cortes oyeron con agrado las felicitaciones que 
por su constitución las dirigen el C írculo progresista de 
Getafe, el A yuntam iento  popular de Pam plona, el de L a 
G uard ia , en la provincia de T oledo, y la D iputación provincial de Búrgos.

Se m andó pasar á la comisión de actas u n a  exposi
ción de varios electores de la circunscripción de S an 
tander haciendo presente las infracciones de ley que se 
han  verificado en las elecciones de d icha c ircu nscrip 
c ión , y solicitando su nulidad.

Se m andó pasar á la comisión de peticiones u n a  ex 
posición de varios hab itan tes de la provincia de G uada
lajara  en solicitud de que se borre de los presupuestos 
la contribución de capitación, cualqu iera  que sea la form a en que se im ponga.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se va á da r cuen ta  de un a  proposición que se ha presentado en la mesa.
El Sr. SE C R E T A R IO  (M arqués de Sardoal): Dice así:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que D. Joa

quin  M aría M uzquiz, preso en la cárcel pública de P am 
plona , sea trasladado á la de M adrid con el objeto de 
que pueda asistir á la A sam blea á defender sus derechos 
al d iscutirse su incapacidad legal pa ra  ser Diputado.

Palacio del Congreso 28 de F ebrero  de 4 8 6 9 .= R a - 
m on V Ínader.= M anuel U n ce ta .= Jo a q u in  Gil B e rg e s .=  
Joaquin de C o rs.= R am o n  de C a la .= E . F ig u e ra s .= A n -  tonio de Arguinzoniz.»

E l Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. V inader tiene la pala
b ra  , como uno  de los firm antes de la proposición , para  
apoyarla.

En su apoyo dijo
E l Sr. v i n a d e r : S eñores, la proposición que aca

ba de leerse tiene dos partes: se pide en la p rim era  que 
el Sr. Muzquiz venga á esta Cám ara para  defender per
sonalm ente su ap titud  legal, y en la segunda se solicita 
igualm en te que las Cortes acuerden  que sea trasladado 
desde la cárcel de P am plona á la de esta capital. R es
pecto á lo prim ero, sólo diré que es ju risp rud en c ia  co r
rien te  y práctica  seguida que los D iputados que se h a 
llen en el caso del Sr. Muzquiz puedan ven ir aqu í á de
fender su elección, pues si bien en el reglam ento  no 
hay  regla te rm inan te  acerca de este p u n to , la C ám ara 
por concesión especial h a  otorgado en o tras  ocasiones ese derecho.

E sa práctica se observó en las Cortes C onstituyen tes 
del 54 al 56. L a única dificultad que podría hab er es 
la de que el Sr. Muzquiz no tiene ac ta  por haber sido esta en tregada á otro D ip u tad o , el cual ha sid o  procla
m ado á pesar de no hab er obtenido la m itad de los vo
tos que el de que tra ta m o s : no en tra ré  ah o ra  en esta 
cu estió n ; pero referiré a lg ún  an tecedente pa ra  que se 
vea que el Sr. Muzquiz debe ten er la consideración de 
D iputado e lec to : diré que alcanzó 49.000 v o to s , y poco 
m ás de 5.000 el candidato que h a  sido p roclam ad o , lo 
cual dem uestra  la ilegalidad com etida por el Juez en la 
Ju n ta  de escrutinio , cuyas atribuciones, con arreglo  á la 
ley, están  reducidas á co n tar el núm ero de votos dados 
á cada candidato, y de n ing un a  m anera ocuparse en ca 
lificar la ap titud  legal de n ing uno  de ellos.

E n  cuanto  á la segunda parte  de la proposición, debo 
m anifestar á las Cortes que si no se acuerda  ah ora  lo que 
pedim os, luego seria im posible oir al Sr. Muzquiz a u n 
que la C ám ara quisiese, siendo por lo tan to  preciso que 
la determ inación se tome desde hoy. Así, pues, yo ru e 
go al Congreso que m ande tras lad a r al Sr. Muzquiz á 
M adrid para  que pueda ven ir á defender su acta, sin 
perjuicio de quedar sujeto en la causa que se le sigue á 
lo que dispongan los T ribunales que de ella en tienden , 
verificándose esa traslación con todas las precauciones 
que se ju zguen  convenientes y oportunas.

Y por último,^ ruego tam bién á la A sam blea que 
acuerde no pase á las secciones la proposición que lige
ram en te  he sostenido, y que sin necesidad de com isión se digne ap robarla.

H echa la p reg u n ta  correspondiente, fué tom ada en consideración por las Cortes.
A bierta discusión sobre-ella, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la pa lab ra  en pró el señ o r V inader.
E l Sr. V I N A D E R : N ada ten go , señores, que añ ad ir 

á  las consideraciones expuestas ; únicam ente rogaré al 
Gobierno y á los Sres. M inistros que se s irvan  apoyar 
en cu an to  esté de su parte  la proposición leida.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : A u nque el 
Gobierno se hab ia  propuesto no tom ar pa rte  en las 
cuestiones de actas, debo decir algunas palabras respec
to á la que ha  suscitado el Sr. V inader.

Señores, la p rim era dificultad que se ofrece pa ra  que 
las Cortes accedan á lo que desea S. S. es la de que el 
Sr. Muzquiz no trae ac ta , porque hallándose procesado 
y preso desde án tes de las elecciones la Ju n ta  de escru 
tinio consideró que no podia ser elegido D iputado, y le 
negó el acta. Y siendo así, ¿qué excepción vam os á h a
cer en favor del Sr. Muzquiz, cuando otros D iputados no 
han  venido á defender en este sitio su ac ta  teniéndola, 
en cuyo caso se hallaba el Sr. S alv oechea , p roclam a
do adem ás por la Ju n ta  de escrutinio?

P o r o tra  parte , ¿qué va á decir aquí el Sr. Muzquiz 
respecto á la elección de la c ircunscripción de Estella? 
Nada: nadie la ha com batido, y lo único que hay  es que 
el Sr. Muzquiz carece de ap titu d  legal p a ra  ser D iputa
do. No sé, pues, por qué se pide en su favor u n a  cosa 
co n tra ria  á  lo acordado al tra ta rse  del Sr. Salvoechea; 
y por lo tan to  opino que lo que procede es que las Cortes desechen la proposición del Sr. Vinader, que no se funda en razón alguna.

E l Sr. v i n a d e r : No creo que pueda sacarse un  
argum ento  co n tra  lo que nosotros pedim os porque el 
Sr. Salvoechea no h aya  venido á defender su acta, toda 
vez que no lo ha  solicitado. E n  cuan to  á lo que se ha  
hecho con el Sr. Muzquiz p rivándole del acta, ha  sido 
un abuso del P residen te  de la Ju n ta  de escrutin io  con
trario  á la ley. E l Gobierno, con m otivo de las eleccio
nes de N av arra , por medio de despacho telegráfico en 
que decia que en los d istritos co rrespondientes á los 
candidatos el Gobierno no podia m ezc la rse , y que los 
candidatos podrían defenderse an te  las Cortes; sin em 
bargo, el Sr. Muzquiz no puede e je rc itar este derecho, 
no puede defender personalm ente su ac ta , viendo defraudadas las esperanzas que concibió por aquelia parte.

A d em ás , al adoptar las Cortes la resolución que pro
ponem os darian  un alto ejemplo del verdadero deseo 
que las an im a de proceder con com pleta im parcialidad, 
y de que h ay a  lealtad en 1a lucha.

El ¿ r . C Ü R IE L . P ara  im pu gn ar la proposición que 
se há presentado no necesito sino reco rdar á la Cámara

la ju risprudencia establecida, y la cual hace ind iscu tible la incapacidad legal del Sr. Muzquiz para ser Dipu
tado. Señores, si el Sr. Salvoechea no h a  podido serlo por hallarse preso cuando las elecciones se verificaron 
no se com prende para qué hem os de ab rir o tra nu ev a  discusión relativa á la adm isión de otro Sr. D iputado e ¿  
quien concurre la m ism a circunstancia , siendo por lo tanto inútil la venida aquí del Sr. Muzquiz para defen
der u na  cosa sobre la cual ya ha fallado la Cám ara. Yo 
siento que el Sr. Muzquiz no pueda defenderse; pero lo impide el acuerdo á que me he referido. A sí, pues, no 
hay  para qué en tra r en las razones de conveniencia* política, ni á qué ocuparnos de los sentim ientos generosos 
que á todos nosotros nos acon se ja rían , como á los se-̂ - 
ñores firm antes de la proposición, en el caso de que di
chas razones no ex istían , ni tam poco en las que pud ie
ran  haber para pedir la traslación del Sr. Muzquiz de la  
cárcel de P am plona á la de M adrid.

El Sr. f iG Ü E R A S :  P or lo mismo que se tra ta  de uu  
enem igo p o lítico , que hoy se halla en desgracia, la m i
noría que se sienta en estos bancos no ha  de fa lta r á su 
defensa, y m ucho ménos cuando concurre de su p a rte  
la ju stic ia , que es á lo que principalm ente atendem os, sin m irar las opiniones, pues nosotros querem os para  el 
Sr. Muzquiz y sus am igos toda la libertad posible; y  
aunque ellos n o n o s  la concedan á nosotros, ni creen 
en las ventajas de la libertad , querem os concederles 
h asta  la de seguir teniendo ca taratas en la vista para no 
conocer su benéfico influjo. P o r eso hem os firm ado la 
proposición con m ucho g u s to , aun  á riesgo de que del 
banco m inisterial salga la acusación de coaliciones en tre  
los dos partidos extrem os de esta C ám ara ; coaliciones sin em bargo en que estoy seguro que nádie cree.

Además, confieso que me han asom brado las razones 
indicadas por el Sr. M inistro de la Gobernación y acep
tadas luego por el Sr. Curiel, oponiéndose á que las Cór- tes aprueben la proposición presentada.

Dice S. S. que el Sr. Muzquiz no tiene acta. Y eso 
¿qué im porta? Debe tenerla. Y no porque se le h a y an  
quitado ilegal é in icuam ente ha de privársele tam bién 
de los beneficios de su derecho ; no la tiene , señores, porque el P residen te de la .Junta de escrutin io , á pesar del acuerdo de esta, no ha  querido dárse la , com etiendo 
un  abuso incalificable, por el cual ese Juez debe ser lla m ado á la ba rra  para ejemplo de Jueces que no deben 
ser nunca instrum en tos de partido. L a segunda razón 
dada por el Sr. S agasta para  negarse á pedir á las C ó r- 
tes que perm itan  ven ir aquí al Sr. Muzquiz á u sar de su  
derecho defendiendo su elección es la referente al caso 
del Sr. Salvoechea. Y bien: ¿qué im porta que el señor 
Salvoechea no haya podido ven ir á defender su acta? 
Los derechos son perfectam ente ren u n c iab les ; pero ei 
que uno renun cie  al suyo no obliga á los dem ás á h a cer lo mismo.

P o r ú ltim o , la ju risp rud en cia  establecida, y que se 
ha  citado por los señores que han im pugnado la propo
sición, tam poco debe ser un obstáculo para que esta se 
apruebe, pues si in cu rrir  en un e rro r es grave, lo es m u 
cho m ás perseverar en el m ismo cam ino; las m ayorías 
fluctúan, y á veces les toca en el.corazón el dedo de la 
Providencia, y subsanan sus errores volviendo sobre sus an terio res acuerdos, y sin que en ello padezca la d igni
dad de la Cám ara. Como adem ás al votarse sobre la ad 
misión del Sr. Salvoechea no tom aron parte en la reso
lución del caso todos los Diputados que se hallaban en 
Madrid, no seria ex traño  que hoy asistieran m uchos que 
entonces no v o ta ro n , y se ad optara  el acuerdo que yo 
creo procede en ju stic ia  en el asun to  de que tratam os.

El Sr. C O R O N E L  Y o r t i z : Como individuo de la com isión de actas, voy á m anifestar las razones que esta 
tiene para  pedir á las Cortes que deseche la proposición 
del Sr. Vinader. E n  favor de ella os pediría vuestros 
votos si me dejara llevar sólo de los im pulsos de mi co
razón ; pero hay  que tener en cuenta que á la decisión 
que se desea se opone el reglam ento de 1854, que te r
m inantem ente dice en uno de sus artícu los que no po
drán  tom ar parte  en las discusiones públicas del Con
greso los candidatos vencidos, añadiendo que la comi
sión pod rá oir á los que hayan  obtenido m ayor núm ero  
de votos. Y esto lo h a  hecho la comisión constan tem en
te, para  lo cual h a  estado reun id a  algunos dias seis y 
siete horas. Pero  respecto al Sr. Muzquiz h a  ocurrido 
que, hallándose dicho señor procesado y p re s o , no ha  
podido v e n i r , y ha  presentado u na  exposición para que 
se le declare el perm iso de hacerlo . Si el Sr. M uz
quiz hub iera  pedido ser oído en el seno de la comisión, 
tal vez no nos hub iéram os opuesto : á la C ám ara no 
puede ven ir porque lo prohíbe la disposición m encio
n ada ; debiendo añad ir que si se accediera á esa p re
tensión de los candidatos no llegaría á constitu irse el 
Congreso, pues pun to  ha hab ido , como es M adrid, en 
que han  luchado con m ás ó m énos suerte  hasta  m il ciento y tantos.

P o r eso en el reglam ento  form ado por u n a  comi
sión de las Cortes C onstituyentes el año 4854, de la  
cual me parece que form aba parte  el Sr. F ig u eras , se 
adoptó la resolución indicada en vista de lo que hab ia  
ocurrido en la discusión de las actas de Valencia pri
m ero, en que vino el Sr. M oron y en tre tuvo  al C ongre
so con un  discurso de tres h o ras , y luego con o tra  en 
que hizo lo mismo el Sr. A m etller. Y no por esto queda 
sin defensa el Sr. Muzquiz, pues adem ás del Sr. V inader 
y los am igos de S. S. se en cuen tran  á su lado en esta 
cuestión el Sr. F igu eras  y sus correligionarios. Véase 
cómo ese señor tiene á su disposición m edios para de
fenderse, d e q u e  no disponían sus adversarios en el 
Congreso an te rio r de que S. S. fué S ec re ta rio , y en el 
cual S. S. se o p u so , no sólo á que se oyera á los candi
datos vencidos, sino que tam bién aprobó la persecución 
que se hizo á los que ten ían  m ás probabilidades de ven ir  á la Cám ara.

Y por o tra  parte , au n  prescindiendo de esa ab nega
ción sublim e que h a  m ovido al Sr. F ig u e ra s , y que yo 
no tengo tratándose de los am igos de esas situaciones 
y de esos periódicos que siem pre han  sido venales con 
nosotros, en el asun to  que nos ocupa hay  que a ten d er 
á la ju stic ia  y á la conveniencia , y ám bas nos im pulsan 
á desechar la proposición , sin perjuicio de que en lo re 
lativo á las elecciones de E ste lla  el Sr. Muzquiz puede 
hacerse oir en el seno de la com isión, puede ilu s tra r  
nuestro  juicio acerca de ella sin necesidad de acud ir 
personalm ente á la discusión pública en la Cám ara.

E l Sr. F IG U E R A S : E n efecto, el reglam ento  de 4854 
niega al candidato vencido el derecho de v en ir á las 
Cortes; pero ¿es acaso candidato vencido el que h a  te 
nido 49.000 votos cuando su contrario  sólo h a  alcanza
do 5.000? P ues en ese caso se en cu en tra  el Sr. Muz
quiz, á quien seguram en te  no negará el Sr. Coronel la 
gloria y los derechos de vencedor.

El Sr. V IN A D E R : Debo decir dos palabras en con
testación á u na indicación del Sr. Coronel y Ortiz. E l 
Sr. Muzquiz fué en efecto Secretario  del Congreso a n te 
rior, pero de oposic ión ; y aunque esto valga poco p a ra  
la cuestión que debatim os, siento que á S. S. no le im 
porten  las lágrim as y las m olestias que sufren el Sr. Muzquiz y los redactores de El Pensam iento E spaño l, que 
están presos sólo por delito de desacato , á pesar d é lo  
que la o tra  noche dijo el Sr. M inistro de Fom ento .

P o r lo d em ás, respecto á que la cuestión que nos 
ocupa está resuelta, como se ha dicho, con lo acordado 
en el caso del Sr. S alvoechea, recordaré á las Cortes 
que hay  en tre  este y el del Sr. Muzquiz algunas d iferen
cias: en tre  otras, la de que en tonces se tra tab a  de u n a  
causa ya fallada, y la del Sr. Muzquiz está en su m ario .

E l Sr. M inistro de f o m e n t o : R ectificaré un pe
queño erro r en que ha incurrido  el Sr. V inader. Yo he 
debido suponer que los Sres. Villoslada estaban presos 
por violación de secreto con la publicación de un docu
m ento oficial reservado án tes de su aparición en la G a
c e t a ,  y repito lo que dije la o tra  noche: si el Juez los ha 
procesado por desacato, yo lo ignoro; y lo que puedo 
aseg u ra r y aseguro es que no he llevado n ing ún  perió
dico á los Tribunales. Yo he creído,y  sigo creyendo, que 
el delito com etido era el de violación de secreto; si no 
es así, conste que el M inistro de Fom ento, ni por sus 
actos propios, ni por lo que se refiere á los actos del Mi
nisterio  que desem peña, ha lievado un sólo periódico 
de n inguna opinión política á los T ribunales de justicia. 
Deseo que esto conste; pues m i único sentim iento, des
pués de la discusión de ia o tra  noche, es que Ja pren
sa, para mí m uy respetable, cree que he obrado de otro 
modo.

E l Sr. C O R O N E L  Y O R T IZ : No en tro  en la cues
tión de por qué no tiene acta el Sr. Muzquiz, porque esa cuestión ha de v e n ir  ín teg ra al sen o  de  la comisión, 
donde la exam inarem os; pero me in teresa hacer p re 
sente que para la comisión, como para las Cortes, según  
el espíritu  y la le tra  del reglam ento, el candidato  ven
cedor es el que trae  la credencial que le au to riza  á  to
m ar parte en las operaciones prelim inares del C ongreso hasta  su constitución definitiva, corno ] q  h a  hecho el 
Sr. A lzugaray, siendo este, por lo tan to , pa ra  nosotros el D iputado presunto.

Respecto a! Sr. M uzquiz, y a  p rev ia  yo hab ia  de 
decirse por el Sr. V inader que fué en el u ltim o Congre
so D iputado de oposición : sin em bargo, c! S r  M uzauiz 
en la cuestión mas im po rtan te  que se tra tó  en an n e- 
Ua Cámara, en el m ensaje de la C o ron a , votó co n lo e
r ¡ ! p 7  t i  ni',"" T°'- y  SU primcr disc«rso en Julio de 1867 fue para  zaherir y com batir ru dam en te  á los que
nfin AiK8r?- Ia en,1Bra0i0Ir-' y que no ten ian  rep resen tación allí m  tam poco podían defenderse en ia p rensa pe- riodica. P o r lo dem ás, yo siento  las m olestias que se le 
causan ai b r. Muzquiz; pero de todas m aneras , su des
gracia no es tan  grande, pues tiene un Juez que le d irL  
ja  cargos y  am igos que le defiendan, como la de los qug



en otros tiem pos eran arrancados de bus casas , cuial 
íu eran  facinerosos, sin tener siquiera el c0 "®“ el°  de en_ 
con tra r  quien los defendiese e h iciera justicia .

Ahora, para que las Cortes se persuadan de la razón 
con que nos oponernos á que la proposición se apruebe, 
ruego al Sr. Presidente que mande leer el art. 104 del 
reglamento á que antes me referí. (Se ley o.)

El Sr v i n a d e r : Cuando el otro dia manifesté que 
estaban presos algunos escritores, sin decir por( consejo 
ó á excitación de quién , se me contesto que ca urania 
ba oue me hacia eco de calumnias o r e o  de u%e.re™- 
ahora bien ; quiero que conste que ni 
ni ligero como se supone; ligereza la hubo y gra , 
pero no estuvo de mi parte. , ,

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Ya he d ich oa  las 
Cortes que yo debía suponer que los es° r'tt’ re!  6 e 
referia el Sr. Vinader estaban presos por un delito co  
m u n  lo cual prueba á S. S. la imparcialidad con  que 
hablo’. En e s e  asunto, el M inistro de F om en to se lim ito 
á decir  al G obernador de la provino,a que se había v io -  
lado el secreto de un docum ento oficial, y después nada 
m ás ha sabido sobre esto. ,

Acto c o n t i n u o  se puso a votación nominal la propo
s i c i ó n ,  y fué desechada por 118 votos contra 53 en esta 
forma:

Señores que dijeron no:
Olózaga (D. Celestino).—Llano y Pérsi.— Marqués de 

Sardoal.— Serrano. — Prim .— Topete.— Sagasta.— R om e
ro Ortiz.— Ruiz Zorrilla (D . M anuel).— Figuerola.— L ó 
pez de A yala.— Gil Vírseda.— Carratalá.— Vado. Zor
rilla (D . Ilde fon so).— Ruiz Zorrilla (D. F ran cisco ;.— 
Sánchez Guardamino.—  Sancho. — A guirre.— Palau.— 
Ballestero Dolz.— La Torre. — Milans del B osch .— Iz
quierdo.— Suarez Inclán.— Coronel y Ortiz. Calderón 
v  Herce. —  Rodríguez (D . Vicente).— R ojo Arias.— Da- 
rnato.— Alcalá Zamora ( D. Luis).— De Blas.— Murnz.— 
B a l d r i c h . — Riestra.— Caballero de Rodas. — Rom ero 
V Robledo. — Fernandez Vallin.— O’Donnell.— Arquia- 
ga — Alcalá Zamora (D. José).— Eraso. Navarro y R o
drigo.— Oria.— Ferratges.— Rius.— Gomis.— Balaguer.— 
Orozco.— Navarro y Ochoteco.— Ballestero (D . Jacin
to).— Sánchez Borguella.—V alera (D. Cristóbal).— Mata.— 
Fontanals.— Aparicio.— Anglada.— Sánchez Toscano.— 
Alvarez (D. Cirilo).— Montero Telinge.— Conde de Enci
nas.—Ortiz y Casado.— Echegaray.— Herreros de Teja
da.—  García.— Gil Sanz. — Mesía y Elola. —  Carrillo. 
León y Medina.— Muñoz Bueno — Santa Cruz.— Saave- 
d ra .—  Curiel y Castro. — Duque de Tetuan.— Palou y 
Coll.— Perez Cantalapiedra.— Moya.— López Botas.— Mo- 
liní.— Martos.— Soroa.—Ruiz G om ez.-G arcía Quesada.— 
Fernandez del Cueto.— Pino.— Rodríguez Moya.—G on
zález Seoane.--P in illa .—Chacón.— González Marrón. 
Silvela.— López Domínguez. — Fuente Alcázar.— A lar- 
c o n — Ortiz de Pinedo.— Martínez Ricart.— Garrido (Don 
Joaquín).— Rubio (D. Leandro).— Rom ero Girón.— Me- 
relles.— Rivero (D. José Vicente).— Lasala.— Marques de 
la Vega de Arm ijo — Igual y Cano.— Cascajares.— Peset 
y  V id al— Ulloa (D. Juan).— V illa lobos— Jover.— Rodrí
guez Leal.—Pascual y Silvestre.— Jalón.— Carrascon.— 
Vidal y Villanueva.— Montero de Espinosa.— R e ig — De 
Pedro.— Sr. Presidente.

Total. 118.
Señores que dijeron si:
Gil Berges.— Ferrer y G arcés.-G arcía  L óp ez— Vi

llanueva.— Garrido (D. Fernando).— Gastón.— Guzman y 
Manrique. — Benavent. — Castejon (D. Ramón). — L lo - 
rens.— Jimeno.—Cabello.— Cala.— Guillen.— Moreno R o
dríguez.— Fantoni.— Pí y Margall.— Caro.— A rguinzo- 
niz.— Tutau. — Pierrad.— Robert. — Sorní. — Santama
ría.— Carrasco.— Diaz Quintero.— La Rosa (D. Adolfo).— 
Castillo.— Olivas.— Cervera. — Caymó. — Am etller.— La 
Rosa (D. Gumersindo).— Alsina.— Sol6r y  Plá.— R uiz.— 
Castejon (D. Pedro). — Soler (D. Juan Pablo).— Rubio 
(D. Federico).— Sánchez Yago. — Unceta. — A lcíbar.— 
Cors. — Vinader. — Palanca. — Hidalgo. — Serraclara.— 
Orense.— F igueras— B lan c— Noguero.— Suñer y Cap- 
devila.—Castelar.

T ota l, 53.
El Sr. G IL  B E R G E S : Constituidos, señores, los 

Ayuntamientos, y constituidas últimamente las Cortes 
por el sistema adoptado, parece que la provincia debia 
haberse constituido ya por el mismo sistema. En esto no 
hago cargo alguno al Gobierno; pero yo le rogaría nos 
manifestase cuándo piensa convocar los com icios para 
la constitución de las Diputaciones provinciales.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se pondrá en 
conocimiento del Gobierno la pregunta que acaba de 
hacer S. S.

El Sr. Marqués de a l b a í DA*. Deseo que el Gobier
no presente á las Cortes una nota de los empleos que él 
confiere y no están comprendidos en los presupuestos.

Y ya que estoy de pié, no puedo m énos de manifes
tar la 'profunda impresión de disgusto que va á ejercer 
en el país el deer* to inserto en 1. G a c e t a , por el cual 
parece que continuará el impopular sistema de quintas; 
y deseo que conste que tenem os presentada n:* p rop o 
sición de ley para que desaparezca tanto el sistema de 
quintas com o  el de las matriculas.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Esta pregunta 
se pondrá en conocimiento del Gobierno.

El Sr, s o l e r  (D. Pablo): Se ba dicho si seguían ó 
no cobrando todavía dei Tesoro !< s tiranuelos y verdu
gos de la libertad , y yo deseo saber si el Gobierno paga 
á Doña Isabel de Borbon , á González Brabo, Zapatero 
y demás enemigos de la libertad que hoy se hallan fue
ra de E-paña.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : La pregunta que 
acaba de hacer el Sr. Soler es fácil de contestar. El 
Gobierno, desde el momento que se inauguró la revo
lución , tuvo que fijar un térm ino, porque la ley de 
Contabilidad lo exige así; y apénas constituido lo desig
nó lijando el 18 de Setiembre , día en que estalló la re
volución. No se paga ya por consiguiente á ninguna 
persona de las que constituían la dinastía caida. Lo 
único que se paga , y esto porque no se han confisca
do sus propiedades á n ád ie , es un crédito por cargas 
de justicia, por capitales impuestos en el Canal Impe
rial de Aragón, que es de D. Sebastian Gabriel de Bor
dón. Esta es la explicación que puedo dar respecto á la 
familia de Borbon.

Lo mismo debo decir respecto á los  Consejeros y Mi
nistros que aquella dinastía tuvo, para los que igual
mente se fijó el plazo del dia que estalló la revolución.

El Sr. c a l a : El Sr. Ministro de la Gobernación 
manifestó que tenia todos los documentos relativos á la 
cuestión de Andalucía, añadiendo que estaba m uy en
terado de lo que allí habia ocu rrid o , si bien yo creo 
que no lo está; pero de todos modos, yo desearía se pre
sentaran á las Cortes con objeto de que estas puedan á

su vez apreciar los hechos que han tenido lugar en

iqUEl V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se dará cono- 
cim ien to ’al G obierno de lo m anifestado por S. S.

E ntrándose en la orden  del dia, fué aprobado sin dis
cusión el dictám en de la com isión  de actas relativo á las 
de T en erife , en la p rov in cia  de C an arias, y adm itidos 
com o Diputados los nom brados por aquella  c ircu scr ip - 
cion, siendo p roclam ados com o  tales.

Puesto á discusión el dictámen relativo á la adm i
sión de D. Cecilio Ramón Soriano , electo Diputado por 
la circunscripción de Avila, obtuvo la palabra en contra 
y dijo

El Sr. S IL V E L A : El país, Sres. Diputados, espera 
de nosotros, más bien que largos discursos, resoluciones 
que satisfagan sus apremiantes necesidades; así es que 
no me propongo molestar muchas veces á la Asamblea 
en esta legislatura, y cuando lo haga seré lo más breve 
posible; y hoy no haria uso de la palabra si á ello no 
me obligara un deber político y de delicadeza.

Yo, señores, tengo que impugnar el dictamen rela
tivo á la admisión de D. Cecilio Ramón Soriano, en 
quien reconozco todas las dotes necesarias para repre
sentar á la provincia de Avila en esta Asamblea, porque 
creo que no ha obtenido la ventaja que se dio sobre 
D. Ramón R odríguez, que es el que en mi concepto ha 
sido elegido en cuarto lugar.

En tiempos normales bien puede hacerse esa políti
ca de bandos y fracciones, y aun dar lugar á opiniones 
personales; pero en momentos supremos hay que ío r -  
mar las grandes agrupaciones, sin q u e , cuando tienen 
lugar revoluciones com o la de Setiembre, pueda reco
nocer yo más que dos grandes partidos, que son el que 
lo reconoce y el que lo rechaza; por eso yo, aun cuan
do no tomé parte en la revolución, me adherí desde 
luego á esta idea, é hice cuanto estuvo de mi parte para 
ayudar al Gobierno á consolidar la libertad y el orden; 
y  para ello, entre otras cosas , procuré reunir el m ayor 
núm ero de elementos políticos en una candidatura. Me 
acerqué al partido progresista con este objeto, y  se hizo 
la fusión completa de los progresistas y  unionistas o 
conservadores. También D. Ram ón Rodríguez trabajó 
en este sentido; pero los individuos del partido dem o
crático se declararon republicanos federales, y no se ob
tuvo el resultado que se deseaba en esta parte.

Natural era que formáramos parte de la candidatura 
el Sr. Escario y yo, que tantas veces habíamos luchado 
en esa provincia en las contiendas electorales. El parti
do progresista tenia 10 ó 1& candidatos, y desde luego 
manifesté que los dos que designase el comité serian los 
que mi amigo y yo votaríamos. La inmensa mayoría de
signó dos: uno de ellos fué D. Ram ón R odríguez; pero 
una minoría que se separó de este acuerdo formo otra 
candidatura. Llegó el momento de la lucha: los votos se 
dividieron; mas llegado el dia del escrutinio todos los 
telégramas, todos los anuncios dijeron que la candida
tura aceptada por el comité de Avila habia triunfado, sin 
embargo, después de verificado el escrutinio general, 
que se retrasó muchos dias, nos encontramos sorprendi
dos al ver que no era D. Ram ón Rodríguez el cuarto 
candidato, sino el Sr. Soriano, no habiéndose podido sa
ber cóm o pudo suceder eso hasta que se ha visto el 
acta.

De ello resulta que los Secretarios escrutadores no 
hicieron el escrutinio con sujeción á las instrucciones, 
que sin duda no les fueron comunicadas por el Ministe
rio de la Gobernación á los Gobernadores para esos ca
sos, y surgieron dos cuestiones; una de apellidos y otra 
acerca del valor de las actas que no llegaron á los cinco 
escrutinios de los partidos que no se habían presentado 
en ellos, y que después se presentaron tardíamente al 
escrutinio general. Ocurrió que habia votos emitidos 
para D. Cecilio R. Soriano, D. Cecilio Soriano, D. Ceci
lio Rodríguez Soriano y D. Cecilio Rivero Soriano. Se 
suscitó la duda de si deberían dar á uno mismo todos 
los votos que habia en favor de nombres análogos, re
solviendo la mesa hacer constar los votos tal com o se 
encontraban en las actas, y así resultaba el resto al se
ñor Soriano. No obstante, el Gobernador lo proclamó el 
cuarto, aplicándole los votos, dados bajo la denomina
ción de D. Cecilio R. Soriano y D. Cecilio Soriano, pa
sándolo del sexto lugar que tenia en las actas al cuarto 
que ocupaba D. Ram ón Rodríguez, con evidente in frac
ción de la ley ‘electoral.

Además hay que tener en cuenta que se había man
dado , por medio de un telégrama dirigido á todas las 
provincias, que las Juntas de escrutinio hiciesen el re
cuento de las actas que llegasen á tiempo, y por separa
do el de las que llegasen tarde; y precisamente esas ac
tas tardías .son las que vinieron á alterar el resultado, 
siendo de notar que entre estas actas, algunas de pue
blos que distan dos leguas de la capital, hay algunas 
que llegaron con posterioridad á las del escrutinio ge
neral de las islas Baleares.

R esulta, p u es , que contando los votos intachables 
D. Ramón Rodríguez tenia más de d 1.000 votos, y sólo 
diez mil y pico D. Cecilio R. Soriano; alterándose este 
resultado por las actas que no se mandaron al segundo 
escrutinio, y que fueron después remitidas al Goberna
dor. Esto, señores, me parece de suma gravedad, por
que nos enseña el flanco por donde se puede falsear 
una elección, puesto que pueden hacerse los escruti
nios de los Juzgados, y cuando ya se ha visto la dife
rencia que hay en la votación llevar las actas deteni
das , que pueden ser las de las mesas en que más con 
fianza se tenga, y hacer variar el resultado en el escru
tinio general.

Entiendo , pues, que el Diputado que debe venir es 
D. Ram ón Rodríguez, que por sus servicios, por su con
secuencia política designó su partido, y es el que resulta 
victorioso en los cinco escrutinios de los Juzgados, te
niendo sólo una pequeña desventaja en las actas tardías. 
Por consiguiente, ruego al Congreso que, teniendo pre
sentes estas consideraciones, se sirva desechar el dic
támen de la comisión que propone la admisión de Don 
Cecilio R. Soriano.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Nos ha hablado el 
Sr. Silvela, Sres. Diputados, de lo que ha hecho en fa
vor de la conciliación, que los demás han querido tam
bién; pero esto no podia dar por resultado el privar de 
hacer uso de su derecho á uno que quisiera luchar con 
sus propias fuerzas. El Sr. D. Cecilio R. Soriano lo ha 
hecho así, y ha venido.

No entraré yo á examinar si el Gobernador faltó ó 
n o ; mi digno amigo el Sr. Coronel y Ortiz, que se en
cuentra empleado en el Ministerio de la Gobernación, 
podrá tal vez decir lo que hay en esto; pero de todos 
m odos, eso no puede influir en la admisión del Sr. S o
riano, que ha obtenido m ayoría ; pues si otra cosa se h i
ciese, podría dar por resultado que se admitiese por Di
putado á uno que no debiera serlo.

Hay m ás: D. Cecilio R . Soriano y D. Cecilio Soriano 
son una misma persona, sin que haya otro que pueda 
confundirse con él en aquella circunscripción , y has
ta docum entos tiene en que se le nombra de las dos 
maneras; del mismo modo que yo los tengo en que se 
pone mi apellido equivocando alguna^ letra en el se
gundo , ó suprim iendo; debiéndose añadir que el mis
mo D. Ramón Rodríguez ha convenido en que D. Ce
cilio R. Soriano y D. Cecilio Soriano son una misma
persona. , .

Por lo que hace á las actas retrasadas, únicamente 
diré que apénas hace un cuarto de hora se ha aprobado 
un acta en que habia una retrasada, que es la de Tene
rife, y ha pasado sin discusión.

Hay que notar, por último, que cuando el Goberna
dor proclamó á D. Cecilio R. Soriano no hubo ningún 
Secretario que protestara, y esto porque debieron com 
prender la razón que habia para hacerlo así.

No me haré cargo de otras pequeñeces porque va 
á usar de la palabra el Sr. Soriano , y no trato de m o
lestar por más tiempo la atención del Congreso, por lo 
que concluyó rogándole se sirva aprobar el dictamen de 
la comisión.

El Sr. s o r i a n o  : No seguiré al Sr. Silvela en lo 
que ha dicho respecto á la conciliación que todos de
seamos; pero ha añadido S S. que debia retirarse el 
que no estuviese en la candidatura del comité de con 
ciliación de Avila, sin considerar que esa candidatura 
de conciliación era sólo adoptada por ese partido y no 
por los otros cuatro distritos; y ya ve el̂  Sr. Silvela que 
sin tener ese apoyo he obtenido mayoría.

No tengo necesidad de probar aquí ahora que Ceci
lio R . Soriano y Cecilio Soriano son una misma perso
na, y que los votos dados con el apellido Rodríguez y 
Rivero están eliminados, y no me hacen falta alguna 
para reunir m ayor número de votos que D. Ramón R o 
dríguez. H ubo, s í, la duda de si debían contarse ó no 
separados los votos á qué se ha referido S. S . , y por 
separado se contaron ; pero no pudieron ménos de con 
tarse para la proclamación de Diputados. El Goberna
dor, pues, cumplió cóm o bueno al obrar así, ateniéndo
se en un todo al resultado que arrojaban las actas, pues 
desde luego todos comprendieron que todos esos votos 
se referían á un mismo candidato.

S. S. no ha tenido presente sin duda que las atribu
ciones de la Junta general de escrutinio no son otras 
que las de hacer el resúmen de los votos tal com o vie
nen del segundo escrutinio, y en los Juzgados de Ce- 
breros, A révalo, Piedrahita y Avila estaban acumula
dos los votos que tenían la diferencia indicada á uno 
solo; sólo en el de Arenas no se habia hecho así. En al
guna otra acta hay casos análogos, y no se ha ocurrido 
duda alguna, com o tampoco se ha tenido en cuenta si 
ha habido alguna acta retrasada, porque todos sabemos 
que hay varías causas que puedan retardar el envío de 
las actas; no pudiendo esto por lo tanto originar ningu
na dificultad, ni m ucho ménos tener el carácter de gra
vedad que se ha querido encontrar en esto, diciendo que 
por ese medio podría hasta falsearse la elección. Eso no 
es de temer, sobre todo cuando, com o me ha sucedido 
á m í , lucha uno con sus propias fuerzas y no se dispo
ne del apoyo oficial.

Por último, ha oído ya la Cámara que el mismo se
ñor Rodríguez ha dicho en la comisión que no habia 
duda alguna en la persona á quien los votos se daban; 
así que concluyo esperando que las Cortes se servirán 
aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z  : He pedido la palabra 
para decir m uy pocas al Congreso, porque al hacerlo 
cumplo con un deber de amistad. He sido aludido com o 
Oficial de la Secretaría de Gobernación , y doy las gra
cias al Sr. Calderón Herce que me ha proporcionado 
por este medio el poder defender á un ausente.

D. Juan de Dios Mora, Gobernador que ha sido déla  
provincia de que se trata y electo de la de Huelva, don
de creo se granjeará tantas simpatías com o en Avila, es 
incapaz de cometer ninguna ilegalidad, y ha cumplido 
estrictamente con su deber en el acto de que nos ocu 
pamos.

No habia razón , señores, para dividir los votos da
dos á D. Cecilio R. Soriano y los emitidos para D. Ceci
lio Soriano, porque eran una misma persona; y precisa
mente la ley impone la correspondiente pena al funcio
nario que deje de proclamar candidato al que legítima
mente lo sea ; y constándole al Gobernador que unos y 
otros votos eran para una misma persona, no habiendo 
con quien pudiera confundirse, lo proclamó Diputado, 
sin que le fuera dable hacer otra cosa.

Nada más creo necesario decir sobre este punto, y 
concluyo rogando á la Cámara me dispense por lo que 
la he molestado.

El Sr. S IL V E L A : Lo que consta es que la mayoría 
de la Junta general de escrutinio acordó poner los v o 
tos com o resultaban en las actas d^ escrutinio de los 
partidos, y en e 1 i a s; estaba en sexto lugar D. Cecilio R. 
Soriano.

No es exacto que el comité representase sólo á A vi
la, pues el comité central llamó á los comisionados de 
todos los partidos, y todos aceptaron la candidatura; 
después 16 individuos , de los 60 que formaron el acuer
do, se separaron y adoptaron su candidatura particular, 
compuesta de candidatos no aceptados por el comité.

Yo no he hecho censura alguna del Gobernador, de 
quien no tengo queja personal aun, ni la tiene la pro
vincia de su Secretario particular, que intervino activa
mente en favor de Soriano; y no creo, por lo tanto, que 
hubiera necesidad de hacer aquí su defensa. Por lo de
más, yo no he necesitado del auxilio oficia l, pudiendo 
comprenderlo así la Cámara con sólo tener presente 
que he sido elegido en época en que hacia la oposición 
al Sr. González Brabo , teniendo que arrostrar las per
secuciones y contratiempos que eran tan naturales en
tonces.

No habiendo más Sres. Diputados que hubieran pe
dido la palabra, se declaró haber lugar á votar; acor
dándose, á petición de suficiente número, que la vota
ción fuese nominal.

Verificada esta, resultó aprobado el dictámen por 94 
que dijeron sí contra 59 que dijeron no en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron s í :

Olózaga (D. Celestino).— Marqués de Sardoal.— Sán
chez Guardamino.— Palou y Coll.— López Domínguez.— 
Palau.—Orozco.— Anglada.— Ortiz de Zarate.— Moliní.— 
Alvarez Bugallal. —  Navarro y Rodrigo. —  Suarez In - 
clán.— Coronel y O rtiz.-G arcía  (D. Manuel).— Calderón 
y Herce.-—Rom ero Robledo.— Vázquez Curiel.—  A lar- 
con.— Fernandez Vallin.— Duque de Tetuan.— Villalo
bos.— Ortiz y Casando. — Ferratges — Chacón.-— Muñoz 
Sepúlveda. — Carrillo. — Jovert. — Merelles. — Peset.—

López B otas.-  Zorrilla. -  R odri^ f raf^ ° yaR7 e^ raba_ 
l i o —Prieto —  Martínez Perez. —  Estrada.—  Kiestra.—
ElduayTn -V á zq u ez  de Fuga. -  Ardanaz -  J^on 
Vidal y Villanueva.— Villanueva y Mart' " e?¿ , ¡ y 
Margall. -  Chao. -  Castelar. -  J.menez de M ol.n a .- 
Cantero. — Franco Alonso, tontoya.______ __Rubio
z a r . - R u i z  C a p d e p o n . -  Santamaría. —  Ruiz. Rutno
(D. Federico).— Santa Cruz.—Cascajares.— IgUol y
no.— R ubín .— Toro y M o y a .— O Donnel). . j  |a
José Vicente) -L a s a ln .-P e r e z  Zam ora.-M arques de
Vega de Armijo.— Santos.— Moret. ^ r>jaz
Rom ero Girón. — Marios. — Cervera. — Albors. —  Díaz
Q uintero .-S a n ton ja .-P a ra d e la  S a n ch ez .-P in o  Mar
q u é s  de F igueroa .-M arques de Santa Cruz de 
r e — García G óm ez .-G on zá lez  Marrón.— Carrascon. 
Tutau.— Serraclara -M o r e n o  R o d n g u e z .-S u n e r  y Oap- 
devila .— Alvarez B o rb o lla .-  B e c e r r a . - A r g u e l l e s . -C u -  
riel y Castro.— Carrasco.— Santiago.— Cisneros. benor 
Presidente.

T o ta l, 94.
Señores que dijeron no :
Alcalá Zamora (D. Luisj.— A g u irre— Alcalá Zanio-

ra (D. J o s é ) . — Latorre.— Moya.— Joarizti.— Sánchez Bor-
fuella .— De Blas. — González (D. V enancio ,.— Muñoz 
Bueno.— Arquiaga.— Encinas.— Oria.— Ballestero (Don
Jacinto).— Orense.— Am oeiro.— Rodríguez Leal.— r e r - 
r e r _  Mata.— Guzman y Manrique.— Maisonnave.— Mon
tero Telinge.— Carratalá.— Montesino.— Nieulant. Na
varro y Ochoteco.— Gomis.— Ruiz Gómez. Balaguer. 
Mesía y Elola.— Rubio Caparros.— Pascual y Silves
tre.— Bañon.—Aparicio.— Llorens.— Bueno y Gómez.— 
Ulloa (D. Juan).— Marquina.— Silvela.— Herreros de Te
jada. — B a ld r ich .-C a y m ó . — Am etller.—-Ballestero y
Dolz.— Alsina.— Pierrad.— Sánchez Yago.— Valera (Don 
Cristóbal).— Milans del Bosch.— Fontanalls.— Gil V irse- 
da.— Soler (D. Juan Pablo).— Garrido (D. Joaquín).— 
Sancho.— Baeza.—Rodríguez (D. Vicente).—R ojo  A n as .- 
Sagasta (D. Pedro).— Garrido (D. Fernando).

Total, 59.
A cto continuo quedó admitido y proclamado Dipu

tado el Sr. Soriano, ingresando en la segunda sección .
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la 

comisión de actas proponiendo la admisión de los se
ñores Moxo y Perez, Manterola, H erraiz, Estrada (Don 
Guillermo), Olazaval Arvelaiz, que fueron proclamados 
Diputados, ingresando respectivamente en las secciones 
tercera, cuarta, quinta, sexta y sétima.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen relativo 
á la aptitud legal de D. José Bori y R oss ich , electo por 
la provincia de Lérida. .

Se dió cuenta de una com unicación del Sr. Ministro 
de Fom ento poniendo en conocim iento de las Cortes 
las disposiciones adoptadas en el departamento de su 
cargo, acordándose que se imprimiría y repartiría,

A propuesta del Sr. Presidente, y hecha la oportu
n a  pregunta, se resolvió que los Cortes se reunirían ma
ñana á primera hora en secciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
Reunión de secciones á primera hora. Después discu
sión del dictámen de la com isión de actas que ha que
dado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE N O  O F I CIAL.
E X T E R I O R .

Leemos en el periódico La F rancia :
((Continúa hablándose con insistencia de un cam

bio de notas entre los Gobiernos francés y belga; pero 
no creemos exactos dichos asertos. Lo mismo podemos 
decir de los rumores relativos á una circular dirigi
da por el Gobierno turco á sus Agentes en el extran
jero con motivo del resultado de la conferencia.»

En diferentes cantones suizos se ha manitestado 
de algún tiempo á esta parte el deseo de revisar la 
Constitución federal; pero esto no se realizará á causa 
de que el cantón de Soleure acaba de declararse fiel 
á la Constitución vigente, y su veto es un obstáculo 
que disgustará á los amigos de la novedad.

Las cartas de Constantinopla confirman la des
gracia del ex-Ministro de la Guerra Nanaik-Bajá y 
de su hijo D jem il-Bey; pero no hacen mención del 
rumor, bastante generalizado, que atribuía á Fran
cia gran parte en aquel incidente de la política
t.n i v a .

En la sesión celebrada el día 26 de Febrero en la 
Cámara de los Lores de Inglaterra, Lord Grandville 
leyó un telégrama del Gobernador de la Nueva Ze
landa anunciando que los rebeldes han sido com 
pletamente derrotados, y que sus pérdidas entre 
muertos y heridos ascienden á 200 hombres. Otro 
telégrama expedido en Melbourne considera como 
terminada la guerra de Zelanda. Lord Grandville, sin 
embargo, presta poco crédito á este segundo telé- 
grama.

Las noticias de Irlanda señalan nuevas agitacio
nes, motivadas por las relaciones entre propietarios
v  arrendatarios.

Los Ministros del Príncipe Carlos de Rumania han 
declarado una guerra sin piedad al elemento revolu
cionario y turbulento, tan acariciado por M. Bratia- 
no. Las próximas elecciones serán el campo de bata
lla , y de la victoria depende, no sólo el bienestar de 
los Principados; sino en gran parte la tranquilidad 
de Oriente.

Los periódicos representantes del partido de ac
ción prosiguen su lucha contra el Gabinete del Prin
cipe Demetrio Ghika. El Ministro del Interior ha e x 
pedido una nueva circular recomendando el mayor

celo á todos los agentes administrativos para conser
var el orden público ántes de las elecciones y du
rante las mismas.

INTERIOR.
M AD RID .— Anteayer, á las cuatro y media de la tar

de, estuvo el Sr. Ministro d é la  Guerra revistando al l>a,  
tallón de Milicianos 1.° de Ligeros en las inmediacio
nes de los Campos Elíseos. Después de haber maniobra
do el batallón por espacio de largo tiem po, les dirigió 
el Sr. Ministro una alocución , á la que contestaron con 
vivas á las Cortes Constituyentes y Soberanía nacional
 Han empezado los trabajos de alineación y rasan
tes del nuevo barrio para clases poco acomodadas , dice 
un colega , que por cuenta del Ayuntam iento ha empe
zado á construirse en las afueras de la puerta de Alcalá 
más allá de los Campos Elíseos, debido á la iniciativa 
del Sr. Fernandez de los Ríos. Cuatro son los barrios de 
este género que la corporación municipal piensa ediíL 
car ; y el pensamiento ha parecido tan atinado, que ya 
algunos de los trabajadores del barrio comenzado han 
manifestado deseos de que se les proporcionen los ma
teriales, y ellos pondrán la mano de obra y facilitarán 
los medios para adquirir en propiedad algunas de las 
casitas. Estas serán de piso bajo y otro alto ménos có
modo , pero habitable, con terreno para siembra y 
recreo.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y  A dm inistración de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa d e  Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

ANCO DE M Á L A G A .— P O R  ACUERDO DE LOS
señores accionistas de 1.° del pasado, deberá cele

brarse en 4.° de Mayo próximo junta general extraordi
naria en la sala de juntas de este establecimiento, á la 
hora de las once de la mañana, para discutir y resolver 
si será ó no conveniente retirar las 4.250 acciones de 
este Banco que se emitieron en 34 de Diciembre de 486o.

Todos los que en 4.° del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán 
derecho á concurrir á ella, siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho, y los ausentes que 
se hallen en el caso ántes expresado, podrán ser repre
sentados tan sólo por accionistas con poder especial y 
bastante, que habrá de ser entregado en esta Secretaria 
con 40 dias de anticipación á la referida fecha de 4.° de 
Mayo.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán concurrir sus maridos, sus tutores ó curadores 
y sus representantes legítimos, cuya personalidad debe
rán acreditar precisamente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada junta general acudirán á la dicha Se
cretaría de este Banco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante, en los dias no festivos y á las 
horas en que está abierto al público este establecimien
t o , por cuya dependencia se les facilitará la oportuna 
papeleta de entrada con arreglo á lo que resulte de la 
nómina de accionistas que, aprobada por la de gobierno, 
estará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en los artículos 31, 39,61 
y 69 del reglamento general, y  conform e á lo acordado 
por la Junta de gobierno, extiendo el presente en Málaga 
á 4.° de Marzo de 4869. =^E1 Secretario, Manuel R. de 
Berlanga. X —829—2

CR É D ITO -CÁN TABRO .— H ABIÉN DOSE APR0BA- 
do por decreto de 20 del corriente el acuerdo de di

solución y liquidación de esta Sociedad, la Junta de go
bierno de la misma ha acordado convocar á la general 
de accionistas á junta extraordinaria, que tendrá lugar 
el dia 29 de Marzo próximo venidero, para determinar 
en ella el modo de liquidar y nombrar uno ó varios li
quidadores para llevarlo á efecto.

A este fin recuerda á los señores accionistas que 
debiendo verificarse la referida junta extraordinaria 
conform e á lo prevenido por el art. 53 de los estatuios, 
por disponerlo así el 56 de los mismos, el acuerdo ó 
acuerdos que allí se adopten no serán válidos si no se 
toman por las dos terceras partes de los votos de los ac
cionistas presentes ó representados, que ha de ser á lo 
ménos la mitad de los accionistas que tengan derecho 
de asistir á la junta, y que representen dos terceras par
tes del capital social.

Al mismo tiem po, y estando convocada la junta ge
neral ordinaria para el dia 7 de Marzo próxim o, y con 
el objeto de no molestar á los señores accionistas con la 
repetición de actos en distintas épocas, concillando ála 
vez con la economía y comodidad que de esto resulto, 
la Junta de gobierno, ha acordado prorogar aquella para 
el citado dia 29, entendiéndose luego en el mismo dia 29 
y siguientes la extraordinaria hasta dar término á los 
asuntos de una y otra.

Las credenciales expedidas hasta la fecha para ia 
junta ordinaria servirán para ám bas, abriéndose un 
nuevo plazo que continuará sin interrupción desde esta 
fecha hasta el dia 15 inclusive del referido Marzo, dentro 
del cual pueden los señores accionistas presentarse con 
sus acciones en las oficinas de la Sociedad, desde las 40 
de la mañana hasta la una todos los dias no feriados, y 
se les facilitará la credencial correspondiente.

La reunión de la junta general tendrá lugar en el 
salón de actos del Excm o. Ayuntamiento de esta capital.

Santander 23 de Febrero de 4869.=Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Presidente, M. del Corral.

X —835

Q O O IE D A D  ESPECIAL MINERA JULIA—RELA*
c i ° 11 de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de 

sus socios, que ha fallecido y que se ignora el paradero 
de sus herederos, por cuya razón se anuncia por pri
mera vez en la G aceta , haciéndolo también en el Boje-' 
Un oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente de minas.

N úm ero 54 de la acción, á nombre de D. Tomás Su- 
biela; dividendos pasivos 43, 44, 45 y 46, que lleva el 
medio de interés; adeuda 40 rs. vn.

Cartagena 3 de Enero de 4869.=*E1 Presidente, An
tonio Perez, X —6 8 9 -2

GACETA D E MADRID.
SE SUSCRIBE

En M adrid , en la Administración de la Im prenta  N a c io n a l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En prov in cias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra, rué Taitbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart
PRECIOS DE SUSCR1CION.

. . . .  | Por un mes  * eses. 200 mils.
M aarta ...................... | Por tres m eses  3 600
Provincias, inclusas í P or tres m eses  6

las Islas Baleares y  ¡ P or seis meses  i 2
C anarias... . . . . .  ( Por un año.................  32

Ultram ar................... Por tres m eses  9
o  . . ( P or tres m eses  7 200
Extranjero ................ | Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem i
tirán con sobre al Sr. Director de  la G a ce ta .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.
San L u cio , Obispo y  confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de M arzo de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á0° 
y en milí

metros.

TEMPERATURA 
y HUMEDAD DEL 

AIRE. DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.Term óm etro

seco. hume.*

6 m.#. . 713,80 7°, 8 2*, 2 O. N. O. VieDto. Despejado
9 i d . . . 713.82 11#,0 4o,2 N. O . . . . V .° fte. Nubes.

12 dia. . 713,37 16°,3 9",2 N. O . . . . Id e m ... Idem.
3 tarde 712 74 19°,0 12°,0 N . O . . . . Id e m ... Idem.
6 id .. . 713,32 15\8 1 0°.8 ' N. O . . . V ien to . Idnm.
9 noche 713,25 13\0 10°,0 tO. N. O. Id e m ... Despejado

Temperatuia máxima del aire, á la som bra.. . .  19.4
Idem mínima de i d ............. ........... 7,1

Diferencia . .  12.3
Temperatura maxima de la tierra, á cielo descubierto,. »
Idern mínima de id ............. 3,2

Diferencia
Temperatura maxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 28.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . .  45,2

Diferencia . .  17.0
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros.............

Nota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en los dos dias 
anteriores al de la fecha fueron las siguientes:

DIA 28 DE FEBRERO.

AÑOS.
6 m

HC

9 m

)RAS DI 

1 2

3 OBSE1

3 t

eivacio:

6 t

N.

9 n 1 2 „

1860 
1861 
1862 
4 863 
1864 
4 865 
4 866 
4 867 
1868 
4869

4860
4864
1868

Las ten 
cion y  vele

4°,3 
— 0,2

4 .6  
— 0 .2

3.3 
4 ,9 
0 ,0
4 .6  
2 ,8
6 .6

5.4 
1 ,3

— 0,3

iperatui 
>cidad d

8 ,4
3 .7
6.9  
0 ,6 
6,6
6 .9  
0 ,4
5.8 
5 ,6
9 .8

DIA 5

7 .8
3 ,6
4 ,3

•as extn  
.el vient

DIA í

15°,1
9,4

40.6 
11 ,9

8 .8  
12,5 

4 ,2  
16,3 
7 ,2 

17 ,2

Í9 DE f :

14.7 
7 ,4 
9 ,4

ímas, ag 
0 fueroi
28 DE F

4 8°,5 
13 ,2
12.3 
4 3 ,8
40.7 
46,9

5 ,4
16.8 
7 ,6

46.3

EBRER<

17 ,6 
9 ,3 

11 ,8

ua evap 
1 estas:
EBRER

16°,2 
4 0 ,8 

8 ,6  
10,3 
8,1 

42 ,9  
3 ,7 

12,6 
5 ,9  

12,8

3.

14 ,6 
6,2  
9 ,5

¡orada y

0.

10®,3
7.8  
7 ,4 
7 ,4  
5 ,4

11 ,4 
3 ,6  

11 ,4
3 .8  

12,4

11 ,4
5 .3
8.4

llovida,

8®,2
5 .4
7 .4
3 .3
4 .4
9 .4
4.3 

40,2
4 ,8 

40,8

8 ,6 
5,1
7.4

, direc •

AÑOS.

TEM

Máxima

PERATl

M ínim a.

IRAS.

M áxima 
al sol.

AG

E v a p o 
rada.

UA.

L lovida.

VIENT

D irecc ió n .

0 .

V elo 
cidad
km

»
»
j)
»
9

364
455
209
336

361

1860 
4 861 
1862 
4 863 
4 864
1865
1866 
4 867 
4 868 
4 869

4 860 
4864 
4 868

21°,1
14 ,7 
13 ,9
15 ,9 
12 ,8
17 ,4 

5 ,4
18 .2 

9 ,5
19 ,3

20 ,8 
9 ,7

13 ,0

3® ,9 
—0 ,3

3 ,9 
— 0 ,6

1 ,8 
1 ,1
0 ,0
2 ,4
1 ,2 
6 ,0

DIA s

4 3 
4 1

— 1 1

34°,0 
25 ,1 
21 ,1 
27 ,3
23 ,9
24 ,9 

9 ,0
25 ,7 
17 ,6 
31 ,2

!9 DE F

33 ,7 
12 ,7 
20 ,8

mm
3.0
1.4 
0,4 
2,6
1.1
3.0
4.0 
2,2
1.0
4.5

EBRER

0,6
4,7
2,3

mm
0,0
0,0
0,4
0,0 
0,0 
0 0 
5,4 
0 0 
0,9 
0,0

O.

0,0
1.0
0,0

NE-NNE.. 
NE-S ). . • 
N-SSE. . .
s - o .........
O. S. O..
0 . s. 0..
S. S. E. . 
N. N. O.
E. S E. • 
variable.

N. E___
0 . s. 0..

despachos telegráficos  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 4.° de Marzo de 4869.

Altura Tem-

L O C A - l, ica á °° P̂ ‘ pn" DireC* FUerZA F i  i Esla<l<>y <il ni- , Estado
vel del grados c*on ^el

LIDADES. mar en PPnlU :f . . del cielo. «
milíme- cen,fóI viento, viento. déla mar.

tros. niales.

Bilbao 9 h . 770,1 9,6 N. O . . .  Brisa . Lluvia . . .  G. oleaj.
O viedo  771,4 14,0 O... V iento. C u b ie ito . »
C oruña... 773,5 12,4 S. O-B r isa .. Idem Muy "  a
Santiago... 775,2 9,1 N. O . . . . Calma.. Idem   »
Oporto. . . . »  » » » » »
L isb oa .. . .  » j) » » » „
B a d a jo z ... 771,9 43,0 S. O .. . .  Brisa.. .  Despejado »
San F .*8h . 774,9 43,6 S. S. O. Calma.. Casi cub.* Tranq *
Sevilla 9 h. 775,0 41,5 E  ídem . .  Niebla. , .  »
Tarifa  772,5 43,7 O. Brisa. . Cubierto . Rizada
G ranada... 773,0 10,2 N. E . . .  Calma.. Despejado ,,
A lica n te ... 769,4 20,0 O B r isa .. C e la jes... T r a n q '
M u r c ia ... .  769,9 48,4 N. O . . .  Vt.° fte. Nubes . . .  »
V a le n c ia .. 768,3 17,4 O V ien to . Despejado »
B arcelona. 764,4 11,0 O....Vt.° fte. Nubes . . .  »
Z a ra goza .. 765,6 41,0 N .V ien to. N uboso... p.° oleaj
Soria  769,6 6,1 O... Id em ... Idem  »
B u r g o s . . . .  773,5 4,8 O....B risa ... C ubierto. »
V alladolid . 775,0 10,0 O... Id e m ... Casi desp. »
Salamanca. 772,4 8,1 N. O . . .  V iento. N u b e s . . .  »
M a d r id . . .  771,8 41,0 N. O . . .  Vt.° fte. Idem  »
C iu d -R ea l. 773,8 41,0 O  Brisa. . Despejado »
A lbacete ... 770,7 10,5 O. N. O. Vt.° fte. N u b es... .  »
Brest 8 h ... 760,8 10 6 O. N. O. V iento. C.°, lluv.0. Oleaje
Bayona (id.) 765,0 11,0 N. O . . .  Vt.° fte. Lluvioso.. Gruesa.
Cette (id.).. 766,0 12,0 N. N. O. V iento. C e la jes ... T ra n q '
Marsella (id) 762,8 6,1 N  B risa ... N u boso ... B ella .’

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del 1.º de M arzo  de 1869.

FONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 30-90 31

por 4 00, 30-75, 80 y 8 5 ; 31-75, 31-10, 25, 30 y 30-90 p eq u e 
ños; no publicado, 30-70 ; á plazo, 30-75, 80, 90, 75 y  70 fin 
cor. f i r . ; 30-85, 90 y 70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior , publicado, 34- 75,
Idem del 3 por 400 diferido, id ., 29-30 y 25 ; á plazo, 29-40 

fin cor. fir.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 95-25 

y 95-00.
Idem id. de la segunda série , id ., 81-50.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro, id., 61-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1.* de Abril de 1850, de 4.000 rs., no publicado, 72-00.
Idem de 1.° de Jupio de 1851, de á 2.000 rs ., i d . , 83-25 d.

Acciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., no publi
cado, 65-00. ^

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 61-00 d.
Idem del Canal del I.ozoya, de 4.000 rs., 8 por 100 anual, 

ídem » par d.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 rs., 

publicado, 55-50 y  60 ; no publicado, 55-30 d.
Acciones del Banco de España, id., 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias v ista , 5-15.

PLAZAS BEL REINO.

Daño. Beneí. Daño. Benef.

A lbacete  » 4/4 L ugo ...................... 1/4 A
A hcante  >, 4/4 Málaga  1/4 p.
A lm en a   » 4)4 M urcia  par d. »
A v ila . ...........  p a rd . » O rense  par. »
B adajoz.............................   1/ 4 d. O v ie d o . .   » 4/4
Barcelona  » 4/2 p. Palencia  par. »

a o   par p. » Pamplona  par p. »
J™rSo s ...................  par. » P o n te v e d r a ... par. »
Laceres..................  par. » S a la m a n ca ... . 4/2 p. »
¡2ad lz ‘ ...................... » 4/2 d. San Sebastian. » 1/2 p.
C astellón  par. » Santander  1/8 »
C iudad-Real. . .  par. » Santiago  par. »
C órdoba  » 1/4 d. Segovia  par »
C oruña................ 3/8 » Sevilla......................  »*
C uenca................  1,4 „  g or ia ........................  „  \
X eron a ................... Par- » Tarragona. . . .  » 4/4
Granada  » 1/4 Teruel................. par d. »
G u ad a la ja ra .... par. » T o le d o   Dar
g uelva ................  1/4 » Valencia V  m
^ uesca   Par* » V a l la d o l id .. . .  4/4 »
í aen ........................  Par* » ' V itoria   » 5/<a
í^ 0.1̂ ........................ Par- * Zam ora  par. »
J'eridaj ...................  par. » Zaragoza   » 1/2
L o g r o ñ o ..   p a rd . » 1

BOLSAS EXT RA N JE RAS.
Lóndres 27 de Febrero. —  Consolidados, 93 á 1[8.

' íó  j 2V /e Febrero-— Z por 1 00 , á 74 -4 0 .— 4 1(2 por 100 
a 103-10. ron dos españoles.—  3 por 100 exterior, á 33 3[4. ’

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 
del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL TOR MAYOR Y MENOR. 
Carne de v a c a .d e  4,400 á 4,700 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra. ’
Idem de carnero, de 0,168 á 0.212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.

Tocino fresco, de 0.288 á 0,312:escudos libra
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,23G c 

dos libra
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y dcO,H 

0,24S escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 

cudos cuartillo.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,11S á 0,160 

cudos libra.
A rroz , de 3 á 3,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 ch 

dos libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 á 0, 

escudos libra.
C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,600 á 6 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 e? 

dos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,600 á 3,150 escudos fan<¿a.
Trigo ven d id o ............................... A .020 fanegas.
Precio m e d io ................................  6,216 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.° de M arzo de 1 8 6 9 .=  El Alcalde primero, N:c 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E sp a ñ o l ( antes del Príncipe ). — A las ocho 

y media de la noche .— Don Ramón y el señor Ram°n<  
En la cara está la edad.

T eatro  de la Z a r zu e l a . — A las ocho y media de 
la noche . — Al gato golosol...— La diosa F lora , baile ni- 
tológico en tres cuadros. — El estreno de una artista.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  A r u e r íu s  {Teatro del &rC0}^'0 
Función extraordinaria y fuera de abono á benelio 
del batallón Guias de la República.— A  las ocho y 111 
dia de la noche. — La zarzuela en tres actos y cua 1 

cuadros La Gran Duquesa de GeroJstcin.— El carra  
de Versal-Ies , baile.

N o t a .  El jueves próxim o tendrá lugar el beneficio de la í|]1 
mera tiple Doña Tercia R ivas , en el que se bailará la quaun 
de la Gran Duquesa de Cierolslcin con trajes de soc edad.

T eatro  de N ovedades.— A las ocho y media de Ia 
noche.— El Redentor del Mundo (Pasión de Jesús).


